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#I4717307I#
CONVENIOS

Ley 26.999

Convenio de Reconocimiento Mutuo de 
Títulos, Diplomas y Grados Académicos 
de Educación Superior.

Sancionada: Octubre 22 de 2014
Promulgada de Hecho: Noviembre 7 de 
2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1° — Apruébase el Convenio de 
Reconocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas 
y Grados Académicos de Educación Supe-
rior entre la República Argentina y la Repú-
blica del Ecuador, celebrado en la Ciudad de 
Buenos Aires —República Argentina—, el 4 
de diciembre de 2012, que consta de siete (7) 
artículos, cuya copia autenticada forma parte 
de la presente ley.

ARTICULO 2° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL N° 26.999 —

AMADO BOUDOU. — NORMA A. ABDALA 
DE MATARAZZO. — Lucas Chedrese. — Juan 
H. Estrada.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Ley se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).

#F4717307F#

#I4711610I#

CAJA DE RETIROS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL 

Decreto 2036/2014

Dase por designada la Directora de Admi-
nistración. 

Bs. As., 30/10/2014

VISTO el Expediente N°  123.393/13 del re-
gistro de la CAJA DE RETIROS, JUBILA-
CIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL, organismo descentralizado 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
POLITICAS DE SEGURIDAD E INTER-
VENCION TERRITORIAL de la SECRE-
TARIA DE SEGURIDAD del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD; las Leyes Nros. 26.784 
y 26.895; los Decretos Nros. 491 del 12 
de marzo de 2.002, 601 del 11 de abril de 
2.002, 407 del 2 de mayo de 2005, 2.098 
del 3 de diciembre de 2008 y 2.796 del 28 
de diciembre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, 
tramita la solicitud de designación en el 
cargo vacante y financiado Nivel B - Gra-
do 0, con Función Ejecutiva Nivel III, como 
Directora de Administración de la CAJA DE 
RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL, de la Contadora 
Pública Daniela Alejandra APARICIO.

Que por las Leyes Nros. 26.784 y 26.895 
se aprobó el Presupuesto de la Adminis-
tración Nacional para los Ejercicios 2.013 y 
2.014, respectivamente.

Que el artículo 7° de las mencionadas Le-
yes establece que las Jurisdicciones y Enti-
dades de la Administración Pública Nacio-
nal no podrán cubrir los cargos vacantes 
y financiados existentes a la fecha de su 
sanción, ni los que se produzcan con pos-
terioridad a ella, salvo decisión fundada del 
Jefe de Gabinete de Ministros.
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Que mediante el Decreto N° 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública, centralizada o des-
centralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente será efectuada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a pro-
puesta de la jurisdicción correspondiente.

Que mediante el Decreto N°  2.796/12 
se dio por prorrogada por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la 
designación transitoria efectuada oportu-
namente del Licenciado Eugenio EDREI-
RA, en el Cargo Nivel B - Grado 0, como 
Director de Administración de la CAJA DE 
RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL, organismo 
descentralizado dependiente de la SUB-
SECRETARIA DE POLITICAS DE SEGURI-
DAD E INTERVENCION TERRITORIAL de 
la SECRETARIA DE SEGURIDAD del MI-
NISTERIO DE SEGURIDAD, con Función 
Ejecutiva Nivel III.

Que dicho funcionario se acogió al bene-
ficio de jubilación voluntaria, resultando 
procedente limitar la mencionada desig-
nación a partir del 1° de febrero de 2013, 
fecha de su cese, a los efectos de designar 
con carácter transitorio, a partir del 9 de 
mayo de 2013 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir de la fecha del presente decreto, a 
la contadora Daniela Alejandra APARICIO 
(D.N.I. N°  24.293.178), en el cargo de Di-
rectora de Administración, Nivel B - Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel III, dependiente 
de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL, 
organismo descentralizado de la SUBSE-
CRETARIA DE POLITICAS DE SEGURIDAD 
E INTERVENCION TERRITORIAL de la SE-
CRETARIA DE SEGURIDAD del MINISTE-
RIO DE SEGURIDAD, autorizándose el co-
rrespondiente pago de la Función Ejecutiva 
de Nivel III del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2.098/08, con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° 
de las Leyes Nros. 26.784 y 26.895.

Que por el artículo 10 de las Leyes Nros. 
26.784 y 26.895 se dispone, que las facul-
tades otorgadas al señor Jefe de Gabinete 
de Ministros podrán ser asumidas por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su ca-
rácter de responsable político de la admi-
nistración general del país y en función de 
lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que la funcionaria propuesta ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios 
a partir del 9 de mayo de 2.013, por lo que 
procede designarla con efectos a esa fecha.

Que el Decreto N°  601/02 en su artículo 
6° establece que los proyectos de decre-
to que propicien designaciones, contra-
taciones que no impliquen renovación o 
prórroga, y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional deberán ser acompañados por la 

documentación detallada en la Circular del 
Secretario Legal y Técnico N° 4/02.

Que ha tomado intervención el servicio 
permanente de asesoramiento jurídico 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD y la Di-
rección General de Asuntos Jurídicos de 
la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, el artículo 1° del Decreto N° 491/02 y 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 7° y 
10 de las Leyes 26.784 y 26.895.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por limitada a partir del 1° 
de febrero de 2.013, la designación transitoria 
efectuada oportunamente en el cargo Nivel B 
Grado 0, como Director de Administración, con 
Función Ejecutiva Nivel III, de la CAJA DE RE-
TIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
POLICIA FEDERAL, organismo descentralizado 
de la SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE SE-
GURIDAD E INTERVENCION TERRITORIAL de 
la SECRETARIA DE SEGURIDAD del MINISTE-
RIO DE SEGURIDAD, del Licenciado Eugenio 
EDREIRA (D.N.I. N° 14.064.402).

Art. 2° — Dase por designada con carác-
ter transitorio, a partir del 9 de mayo de 2013 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha del pre-
sente decreto, a la Contadora Daniela Alejandra 
APARICIO (D.N.I. N° 24.293.178), en el cargo de 
Directora de Administración, Nivel B - Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel III, dependiente de 
la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PEN-
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL, organismo 
descentralizado de la SUBSECRETARIA DE 
POLITICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCION 
TERRITORIAL de la SECRETARIA DE SEGURI-
DAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, autori-
zándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva de Nivel III del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), aprobado por el Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial homologa-
do por el Decreto N° 2.098/08, con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de 
las Leyes Nros. 26.784 y 26.895.

Art. 3° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes según lo establecido, respecti-
vamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha 
del presente Decreto.

Art. 4° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida se imputará con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto 
vigente para el corriente ejercicio, asignadas a la 
Entidad 250 - CAJA DE RETIROS, JUBILACIO-
NES Y PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Jorge M. Capitanich. — María C. Rodríguez.

#F4711610F#

decisión fundada del señor Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, en virtud de las disposiciones del artículo 10 de la mencionada Ley.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda desig-
nación de personal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente, incluyendo en estos 
últimos al personal transitorio y contratado, cualquiera fuere su modalidad y fuente de 
financiamiento, será efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la 
jurisdicción o entidad correspondiente.

Que en el ámbito de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descen-
tralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, se ha 
iniciado un proceso de reorganización interna que procura lograr, entre otros objetivos, 
un fuerte incremento en la calidad de los servicios.

Que por lo expuesto resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de diversos 
cargos vacantes existentes en la Planta de Personal Permanente de la DIRECCION NA-
CIONAL DE MIGRACIONES exceptuándolos a tal efecto de lo establecido en el artículo 
7° de la Ley N° 26.895, los que deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III y IV, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente Decreto.

Que los agentes propuestos cuentan con la idoneidad necesaria para desarrollar las fun-
ciones que se les asignan y se destinarán a cubrir los cargos y funciones que en cada 
caso se detallan, los que se hallan vacantes.

Que asimismo resulta necesario exceptuar a los agentes detallados en los Anexos I y III 
de la presente medida, de lo dispuesto en el Título II, Capítulo III, artículo 14 del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Circular N° 4 del 15 de marzo de 2002 
de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES cuenta con el crédito presupuestario 
necesario para la cobertura de los mencionados cargos.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, los artículos 7° y 10 de la Ley N° 26.895 y 
a tenor de lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado a partir del 8 de mayo de 2014, con carácter transitorio 
en la Planta Permanente de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentra-
lizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente Decreto, al agente 
detallado en el Anexo I de la presente medida, en el Nivel y Grado que se indica, y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 2° — Danse por designados a partir del 9 de mayo de 2014, con carácter transitorio en la 
Planta Permanente de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente Decreto, a los agentes de-
tallados en el Anexo II de la presente medida, en el Nivel y Grado que en cada caso se indica, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 3° — Danse por designados a partir del 9 de mayo de 2014, con carácter transitorio en la 
Planta Permanente de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente Decreto, a los agentes 
detallados en el Anexo III de la presente medida, en el Nivel y Grado que en cada caso se indica, 
y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 4° — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y 
IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente Decreto.

Art. 5° — El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente a la Ju-
risdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE - O.D. 201 - DIRECCION NACIONAL 
DE MIGRACIONES.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Aníbal F. Randazzo.

ANEXO I

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

Apellido Nombre Tipo Número Unidad de 
Revista Función Nivel Grado Desde

AYALA Emiliano DNI  28.807.893
Dirección 

General de 
Administración

ASISTENTE 
EN DISEÑO 
GRAFICO

C 0 08/05/2014

#I4711611I#

MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

Decreto 2037/2014

Designaciones en la Dirección Nacional de Migraciones.

Bs. As., 30/10/2014

VISTO el Expediente N° S02:0008302/2014 del registro de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRA-
CIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTE-
RIOR Y TRANSPORTE, la Ley N° 26.895 y el Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° de la Ley citada en el Visto establece que las jurisdicciones y entidades 
de la Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, salvo 
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ANEXO II

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

Apellido Nombre Tipo Número Unidad de 
Revista Función Nivel Grado Desde

ARIGOS Gastón DNI 27.590.633 Delegación 
Entre Ríos

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO D 0 09/05/2014

FONTANARI Laura 
Beatriz DNI 25.288.110 Delegación 

Entre Ríos
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO D 0 09/05/2014

FRANCO Salvador 
Germán DNI 30.527.290 Delegación 

Entre Ríos
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO D 0 09/05/2014

ANEXO III

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

Apellido Nombre Tipo Número Unidad de 
Revista Función Nivel Grado Desde

GAETANO Adrián 
Guillermo DNI 37.565.449 Delegación 

Entre Ríos
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO D 0 09/05/2014

SAINTE 
MARIE 
RENZI

Mariel DNI 34.784.489 Delegación 
Entre Rios

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO D 0 09/05/2014

#F4711611F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4711621I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Decisión Administrativa 944/2014

Autorízase contratación.

Bs. As., 31/10/2014

VISTO la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, su Decreto Reglamen-
tario N° 1421 del 8 de agosto de 2002, la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE LA 
GESTION PUBLICA de la JGM N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, el 
Decreto N° 577 del 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias y el Expediente N° E-96434-2013 del 
registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la contratación de la 
Licenciada Ana María Gabriela DURJCHIN, para desempeñarse en el ámbito de la Direc-
ción de Promotores Territoriales, de la Dirección Nacional de Formación de Actores Terri-
toriales, de la Subsecretaría de Organización y Capacitación Popular de la SECRETARIA 
DE ORGANIZACION Y COMUNICACION COMUNITARIA del MINISTERIO DE DESARRO-
LLO SOCIAL, en los términos del Decreto N° 1421/02.

Que por el artículo 9° del Anexo I del Decreto citado en el considerando anterior, se esta-
blecieron las prescripciones a las que estará sujeta la contratación de personal por tiem-
po determinado, aprobándose mediante Resolución de la ex Subsecretaría de la Gestión 
Pública de la JGM N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias las pautas para 
la aplicación del mismo.

Que la Licenciada Ana María Gabriela DURJCHIN, se encuentra afectada exclusivamente 
a la realización de actividades de carácter transitorio, de acuerdo con los términos del 
artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que el Sistema Nacional de Empleo Público, establece los requisitos mínimos para el 
acceso a los distintos niveles escalafonarios.

Que a fin de posibilitar la contratación referenciada, corresponde exceptuar a la misma de 
las restricciones contenidas en el inciso c), punto II, del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1421/02.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente se dicta conforme a las facultades otorgadas por el artículo 100, inciso 2 
de la CONSTITUCION NACIONAL, y a tenor de lo establecido por el último párrafo del ar-
tículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para contratar a la 
persona indicada en el Anexo I de la presente medida con carácter de excepción al Punto II del 
inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos esta-
blecidos para el acceso al Nivel B del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 en las 
condiciones, por el período y la equiparación escalafonaria indicados en el Anexo I, que forma 
parte integrante de la presente.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Jorge M. Capitanich. — Alicia M. Kirchner.

ANEXO I

JURISDICCION: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Subsecretaria de Organización y Capacitación Popular

Documento Apellido Nombre Nivel y Grado Desde Hasta

30.558.701 DURJCHIN Ana María 
Gabriela B-0 01/11/2013 31/12/2013

#F4711621F#

#I4711622I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Decisión Administrativa 945/2014

Autorízase contratación.

Bs. As., 31/10/2014

VISTO la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, su Decreto Reglamentario 
N° 1421 del 8 de agosto de 2002, la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JGM N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, el Decreto N° 577 
del 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias y el Expediente N° E-57760-2014 del registro del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, y,

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la contratación de la Licen-
ciada Gisela ANELLO, para desempeñarse en el ámbito de la Dirección Nacional de Asistencia 
Crítica de la Subsecretaría de Abordaje Territorial de la SECRETARIA DE GESTION Y ARTI-
CULACION INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en los términos del 
Decreto N° 1421/02.

Que por el artículo 9° del Anexo I del Decreto citado en el considerando anterior, se establecie-
ron las prescripciones a las que estará sujeta la contratación de personal por tiempo determina-
do, aprobándose mediante Resolución de la ex Subsecretaría de la Gestión Pública de la JGM 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias las pautas para la aplicación del mismo.

Que la Licenciada Gisela ANELLO se encuentra afectada exclusivamente a la realización de 
actividades de carácter transitorio, de acuerdo con los términos del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02.

Que el Sistema Nacional de Empleo Público, establece los requisitos mínimos para el acceso a 
los distintos niveles escalafonarios.

Que a fin de posibilitar la contratación referenciada, corresponde exceptuar a la misma de 
las restricciones contenidas en el inciso c), punto II, del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1421/02.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente se dicta conforme a las facultades otorgadas por el artículo 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCION NACIONAL, y a tenor de lo establecido por el último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I al Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para contratar a la perso-
na indicada en el Anexo I de la presente medida con carácter de excepción al Punto II del inciso c) 
del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos para el ac-
ceso al Nivel B del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 en las condiciones, por el período 
y la equiparación escalafonaria indicados en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Jorge M. Capitanich. — Alicia M. Kirchner.

ANEXO I

JURISDICCION: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Subsecretaría de Abordaje Territorial

Documento Apellido Nombre Nivel y Grado Desde Hasta

26.862.666 ANELLO Gisela B-0 01/07/2014 31/12/2014

#F4711622F#

#I4711620I#
MINISTERIO DE SALUD

Decisión Administrativa 943/2014

Dase por prorrogada licencia extraordinaria sin goce de haberes.

Bs. As., 31/10/2014

VISTO la Decisión Administrativa N° 484 de fecha 11 de julio 2012 y el Expediente N° 1-2002-
17.382/11-1 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 484/12, se concedió licencia extraordi-
naria sin goce de haberes con carácter de excepción a lo dispuesto en el artículo 
13, apartado II, inciso b) del Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias 
aprobado por el Decreto N° 3413 del 28 de diciembre de 1979 y sus modificatorios, 
al agente de la planta permanente del MINISTERIO DE SALUD, Dr. Sergio Andrés 
MADERA (D.N.I. N° 17.569.885), con motivo de haber sido designado Coordinador 
Operativo del Observatorio MERCOSUR de Sistemas de Salud creado por la Re-
unión de Ministros de Salud del MERCOSUR mediante Acuerdo RMS N° 18 del 28 
de noviembre de 2008, con efecto a partir del 1° de octubre de 2011 y por el término 
de TREINTA (30) meses.

Que el Proyecto Observatorio MERCOSUR de Sistemas de Salud (Programa de Co-
operación MERCOSUR-AECID), ha visto reprogramada su ejecución extendiéndola 
por 18 meses más a la fecha estipulada, a fin de poder cumplimentar satisfactoria-
mente con las actividades previstas en su Plan Operativo.

Que a mérito de las razones expuestas, se estima procedente prorrogar la licencia 
acordada oportunamente.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 100, inciso 
1, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por prorrogada la licencia extraordinaria sin goce de haberes, dis-
puesta por Decisión Administrativa N°  484 de fecha 11 de julio de 2012 con carácter de 
excepción a lo dispuesto en el artículo 13, apartado II, inciso b) del Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias aprobado por el Decreto N° 3413 de fecha 28 de diciembre de 
1979 y sus modificatorios, al agente de la planta permanente del MINISTERIO DE SALUD, 
Dr. Sergio Andrés MADERA (D.N.I. N° 17.569.885), Nivel C, Grado 6, Agrupamiento Profe-
sional, del régimen escalafonario instituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098/08, a partir del 1° de abril de 2014 y por el término de DIECIOCHO (18) meses.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Jorge M. Capitanich. — Juan L. Manzur.

#F4711620F#

DISPOSICIONES

#I4717389I#
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

PESCA

Disposición 254/2014

Disposición N° 8/2009. Modificación.

Bs. As., 20/10/2014

VISTO el Expediente N° S05:0022104/2014 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, la Ley N° 24.922 y su modificatoria N° 25.470, la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES), aprobada por la Ley N°  22.344, el Decreto N°  522 de fecha 5 de junio de 
1997 reglamentario de aquélla, la Resoluciones Nros. 376 de fecha 27 de marzo de 
2007 y 1.171 de fecha 7 de octubre de 2013 ambas de la SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Disposición N° 8 de fecha 29 de diciembre de 2009 de la SUBSECRETARIA DE PESCA 
Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición N° 8 de fecha 29 de diciembre de 2009 de la SUBSECRETARIA 
DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, se creó el Sis-
tema Nacional de Certificación de Captura Legal, el cual tiene por objetivo certificar 
los productos pesqueros que se capturen en aguas jurisdiccionales argentinas con 
destino al comercio nacional e internacional, en el ámbito de la Dirección Nacional de 
Coordinación Pesquera dependiente de la SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICUL-
TURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que el Artículo 2° de la mencionada disposición aprueba el “CERTIFICADO DE CAP-
TURA LEGAL de la REPUBLICA ARGENTINA”, el que es emitido una vez constatadas 
las condiciones en que fue realizada la captura.

Que en virtud de lo manifestado por el Director Nacional de Coordinación Pesquera 
resulta necesario adecuar el formulario aprobado por la mencionada Disposición de 
acuerdo al modelo que se acompaña a fojas 10/13 de las presentes actuaciones.

Que la Ley N° 22.344 aprobó la Convención sobre el Comercio Internacional de Espe-
cies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) firmada en la Ciudad de Was-
hington, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el 3 de marzo de 1973, con sus Apéndices, 
así como las Enmiendas a los Apéndices I, II y III, adoptadas en las Reuniones de la 
Conferencia de las Partes, que tuvieran lugar en las Ciudades de Berna, CONFEDE-
RACION SUIZA entre los días 2 y 6 de noviembre de 1976 y San José de Costa Rica, 
REPUBLICA DE COSTA RICA entre los días 19 y 30 de marzo de 1979, cuyo texto 
forma parte integrante de dicha norma.

Que por su Decreto reglamentario, se designó Autoridad de Aplicación a la entonces 
SECRETARIA DE ESTADO DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO SUSTENTA-
BLE de la PRESIDENCIA DE LA NACION —actualmente SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE—.

Que por la Resolución N° 376 de fecha 27 de marzo de 2007, se designó Autoridad 
Administrativa de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Ame-
nazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) a la Dirección Nacional de Ordenamiento 
Ambiental y Conservación de la Biodiversidad de la SUBSECRETARIA DE PLANIFI-
CACION Y POLITICA AMBIENTAL de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE.

Que mediante el Artículo IV, inciso 2. b) de la Convención sobre El Comercio Interna-
cional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), se estableció 
que uno de los requisitos para conceder el permiso de exportación previsto en dicho 
precepto, es que “una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verifi-
cado que el espécimen no fue obtenido en contravención de la legislación vigente en 
dicho Estado sobre la protección de su fauna y flora (...)”.

Que a su vez, como resultado de la Decimosexta Conferencia de las Partes Contra-
tantes de la citada Convención se ha aprobado la inclusión en el Apéndice II de varias 
especies de Condrictios de la Subclase Elasmobranchii (Rayas y Tiburones) conforme 
surge de fojas 4/7 del expediente mencionado en el Visto.

Que varias de las especies de tiburones incluidas en dicho Apéndice tienen distribu-
ción en el Mar Argentino y están sometidas a la pesca comercial y artesanal por lo 
cual pueden ser objeto del comercio internacional.

Que por ello, resulta necesario contar con documentación que acredite el origen legal 
de los especímenes amparados por la mencionada Convención.

Que como surge de las actuaciones mencionadas en el Visto, el modelo vigente de 
“CERTIFICADO DE CAPTURA LEGAL de la REPUBLICA ARGENTINA” y su régimen, 
en los términos expuestos por la citada Dirección Nacional de Coordinación Pesque-
ra, resulta un instrumento suficiente para ser adoptado como certificación de origen 
legal en el marco de la concesión de los permisos CITES de exportación que efectúa 
la Autoridad Administrativa de la aludida Convención.

Que por los motivos esgrimidos resulta procedente implementar los mecanismos ad-
ministrativos necesarios con el objeto de modificar el “CERTIFICADO DE CAPTURA 
LEGAL de la REPUBLICA ARGENTINA” del Anexo Ia, del Artículo 2° de la mencionada 
Disposición N° 8/09 e incorporar en el mismo Anexo el “CERTIFICADO DE CAPTURA 
LEGAL de la REPUBLICA ARGENTINA para ser presentado ante la Autoridad Adminis-
trativa de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (CITES)”.

Que la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS comparte la adopción de este me-
canismo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de la Ley 
N° 24.922, y su modificatoria N° 25.470, el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 
2002, sus modificatorios y complementarios, y del Artículo 7° de la Disposición N° 8 
de fecha 29 de diciembre de 2009 de la SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTU-
RA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE PESCA Y ACUICULTURA
DISPONE:

Artículo 1° — Modifíquese el Artículo 2° de la Disposición N° 8 de fecha 29 de diciembre 
de 2009 de la SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, el 
que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2°: La Dirección Nacional de Coordinación Pesquera procederá a emitir el corres-
pondiente CERTIFICADO DE CAPTURA LEGAL de la REPUBLICA ARGENTINA, el CERTIFICA-
DO DE CAPTURA LEGAL de la REPUBLICA ARGENTINA para ser presentado ante la Autoridad 
Administrativa de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (CITES), el CERTIFICADO DE ACREDITACION DE ORIGEN LEGAL, el 
DOCUMENTO DE CAPTURA DE DISSOSTICHUS y el DOCUMENTO DE EXPORTACION / RE-
EXPORTACION DE DISSOSTICHUS de la REPUBLICA ARGENTINA que como Anexo la, forma 
parte integrante del presente acto, una vez constatadas las condiciones en que fuera realizada 
la captura”.

Art. 2° — Modifíquese el Anexo la, del Artículo 2° de la Disposición N° 8 de fecha 29 de 
diciembre de 2009 de la SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA 
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA, de acuerdo al ANEXO que es parte integrante del presente acto.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Néstor M. Bustamante.
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ANEXO

ANEXO Ia
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#F4717389F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4717135I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Ley 22.415 Art. 1013 Inc. h

Por ignorarse domicilio, se cita a la firma importadora que más abajo se menciona, para que den-
tro de los 10 (diez) días hábiles, comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción 
que se le imputa, cuyo expediente tramita en la Secretaría de Actuación N° 4 del Departamento Proce-
dimientos Legales Aduaneros - Hipólito Yrigoyen 460, 1° Piso, CAP. FED., bajo apercibimiento de rebel-
día. Deberá constituir domicilio en los términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento 
de lo indicado en el art. 1.004 del mismo texto. Se le hace saber que el pago de la multa mínima, dentro 
del plazo más arriba indicado, producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración 
del antecedente (arts. 930, 931 y 932 del C.A.). Fdo. Abog. (...) Div. Secretaría de Actuación N° 4.

Expte. Imputado CUIT
Infracción 

Cód. 
Aduanero

Multa Firmado

12039-1161-2008 DEMYRAL S.A. 30-69345559-2
972 del 
Código 

Aduanero
$ 2.662,95

Paula Lorena Diaspro 
(Firma Responsable 

Int. de la Div. Sec. Act. 
N° 4)

MARIA FERNANDA VAZ DE BRITO, Abogada, Jefe Secretaría de Actuación N° 4, Dpto. Pro-
cedimientos Legales Aduaneros.

e. 12/11/2014 N° 88099/14 v. 12/11/2014
#F4717135F#

#I4715574I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Mario GOMEZ (DNI N° 10.568.000), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 
18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que 
dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubilaciones, Hi-
pólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendien-
tes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito 
Yrigoyen 370, 4° Piso, Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite 
su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

4 de Noviembre de 2014

Lic. CECILIA GRACIELA SILVESTRO, Jefe (Int.), Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 12/11/2014 N° 87475/14 v. 14/11/2014
#F4715574F#

#I4715575I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Miguel Angel FERNANDEZ (LE N° 7.851.392), alcanzados por el beneficio establecido en 
el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), 
para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubila-
ciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendien-
tes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito 
Yrigoyen 370, 4° Piso, Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite 
su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

4 de Noviembre de 2014

Lic. CECILIA GRACIELA SILVESTRO, Jefe (Int.), Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 12/11/2014 N° 87476/14 v. 14/11/2014
#F4715575F#

#I4717996I#
MINISTERIO DE TURISMO

ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES

“EN VIRTUD DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTICULO 23, INCISO O), DE LA 
LEY N° 22.351 Y LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCION 
H.D. N° 383/2014 EL HONORABLE DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIO-
NALES APRUEBA LA SUBASTA DE LAS AREAS DE CAZA FISCAL, TEMPORADA 2015, EN LOS 
PARQUES NACIONALES NAHUEL HUAPI Y LANÍN, CON APLICACION DEL REGLAMENTO UNI-
CO DE CAZA DE CIERVO COLORADO (CERVUS ELAPHUS) Y JABALI EUROPEO (SUS SCROFA).”

LOS ACTOS SE REALIZARAN DE ACUERDO AL SIGUIENTE CRONOGRAMA DE LUGARES, 
FECHAS Y HORARIOS:

PARQUE NACIONAL NAHUEL HUAPI:

CENTRO DE CONGRESOS Y CONVENCIONES “ARRAYANES”, VILLA LA ANGOSTURA, PRI-
MERA VUELTA Y SEGUNDA VUELTA: 17 DE NOVIEMBRE DE 2014, A LAS 11.00 HORAS.

PARQUE NACIONAL LANÍN:

SALON DE USOS MULTIPLES DE LA MUNICIPALIDAD, SAN MARTÍN DE LOS ANDES, PRI-
MERA Y SEGUNDA VUELTA: 18 DE NOVIEMBRE DE 2014, A LAS 15.00 HORAS.

Gpque. CARLOS CORVALAN, Presidente del Directorio.

e. 12/11/2014 N° 88515/14 v. 12/11/2014
#F4717996F#

#I4715059I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

Resolución 1378/2014

Bs. As., 5/11/2014

VISTO el Expediente N° S02:0100927/2014 del registro de este Ministerio, el Decreto N° 21 de 
fecha 10 de diciembre de 2007, y la Decisión Administrativa N° 222 de fecha 7 de abril de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 21/07 establece que la SECRETARIA DE ASUNTOS MUNICIPALES es la 
encargada de entender en las cuestiones locales y en la asistencia técnica a los municipios para la 
modernización de los sistemas administrativos y el fortalecimiento de la gestión.

Que asimismo, dicha norma establece que la mencionada SECRETARIA debe colaborar en 
el mejoramiento de la calidad de los servicios comunitarios y en el desarrollo económico y social.

Que la Decisión Administrativa N° 222/14, modificó el Presupuesto Nacional para el corriente 
año, reforzando las partidas presupuestarias para que este Ministerio brinde asistencia a los Mu-
nicipios, a través de sus diferentes programas, a fin de modernizar los sistemas administrativos 
municipales y realizar obras de infraestructura, entre otros aspectos.

Que la SECRETARIA DE ASUNTOS MUNICIPALES está llevando a cabo la Asistencia Técnica 
en “Atención al Ciudadano” que tiene como objetivo la modernización y profesionalización del 
sector público municipal, posibilitando que los Gobiernos Locales puedan brindar una gestión de 
calidad que permita estrechar lazos con la comunidad.

Que a fin de profundizar la mencionada Asistencia Técnica resulta necesaria la creación del 
“PROGRAMA PARA LA MEJORA DE LA ATENCION AL CIUDADANO EN LOS MUNICIPIOS”, en el 
ámbito de la SECRETARIA DE ASUNTOS MUNICIPALES de este Ministerio.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDI-
COS de esta Cartera de Estado han tomado la intervención que les corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Mi-
nisterios (T.O. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Créase el PROGRAMA PARA LA MEJORA DE LA ATENCION AL CIUDADANO 
EN LOS MUNICIPIOS, en la órbita de la SECRETARIA DE ASUNTOS MUNICIPALES de este Ministerio, 
que como Anexo I forma parte integrante de la presente, Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, Fuente de Financiamiento 11, Tesoro Nacional, cuyo objetivo consiste en asistir eco-
nómicamente a los gobiernos locales para que puedan adquirir equipamiento para áreas de la Admi-
nistración relacionadas con la Atención al Ciudadano, así como en brindar herramientas conceptuales 
y prácticas que permitan estrechar el vínculo de la administración local con la comunidad.

ARTICULO 2° — Apruébase el formulario de solicitud que, como Anexo II forma parte de la 
presente Resolución.

ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — C.P.N. FLORENCIO RANDAZZO, Ministro del Interior y Transporte.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición Web 
http://www.mininterior.gov.ar/municipios/financiamiento-municipios.php

e. 12/11/2014 N° 87395/14 v. 12/11/2014
#F4715059F#

#I4715702I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 630/2014

Bs. As., 10/10/2014

VISTO el expediente N° S02:0121495/2013 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363.

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, conforme Decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestra-
lidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las 
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políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada norma, la 
autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que el artículo 4° incisos e) y f) de la Ley N° 26.363 establece que corresponde a la AGEN-
CIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL crear y establecer las características y procedimientos de 
otorgamiento, emisión e impresión de la licencia de conducir nacional; y además, le corresponde 
autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir de cada 
jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a otorgar la Licencia 
Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso, los centros de emisión y/o impre-
sión de las mismas.

Que en el marco de las competencias atribuidas a la ANSV, se ha dictado con fecha 27 de Oc-
tubre de 2009, la Disposición ANSV N° 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las 
licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones atinentes a la misma.

Que la Disposición ANSV N° 207/09 establece los procedimientos necesarios que todo Centro 
de Emisión de Licencia (CELs) deberá observar para tramitar ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL la certificación necesaria para la emisión de la Licencia Nacional de Conducir.

Que la Disposición aludida establece que será deber de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL renovar la certificación de los Centros de Emisión de Licencia Nacional de Conducir 
en forma anual, renovación que lleva ínsita la facultad para continuar con la emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir en los términos del artículo 4° inciso f) del Anexo 1 al Decreto N° 1716/08.

Que el Centro de Emisión de Licencias Nacional de Conducir del Municipio de Alejandro Roca 
fue certificado y homologado oportunamente por la Disposición ANSV N° 568 de fecha 11 de Oc-
tubre de 2013.

Que en tal sentido, conforme a la Declaración Jurada remitida por el Sr. Intendente Municipal 
del MUNICIPIO DE ALEJANDRO ROCA, PROVINCIA DE CORDOBA, se mantienen las exigencias 
legales requeridas para la renovación de la Certificación oportunamente otorgada.

Que en ese sentido y habiéndose cumplimentado por parte del MUNICIPIO DE ALEJANDRO 
ROCA con el procedimiento establecido por la Disposición ANSV N° 207 para la “RENOVACION 
DE LA CERTIFICACION DE LOS CENTROS DE EMISION DE LICENCIA NACIONAL DE CONDU-
CIR”, corresponde emitir el presente acto de Renovación de la Certificación del Centro de Emisión 
de Licencia Nacional de Conducir de la mencionada jurisdicción, conforme las facultades confe-
ridas al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4° 
inciso f) de la Ley N° 26.363 y Anexo V al Decreto N° 1716/08.

Que la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR y la DIREC-
CION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, ambas dependientes de la 
DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, y la 
DIRECCION DE INFORMATICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta com-
petente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamen-
te atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Renuévese la Certificación del Centro de Emisión de Licencias Nacionales 
de Conducir del Municipio de ALEJANDRO ROCA, de la Provincia de CORDOBA, a fin de expedir 
la Licencia Nacional de Conducir por el plazo de un (1) año en los términos del artículo 4° inciso f) 
del Anexo I al Decreto 1716/2008.

ARTICULO 2° — Autorízase a emitir el Certificado de Renovación N° 1 de Certificación de 
Centro Emisor de Licencia Nacional de Conducir a favor de la jurisdicción mencionada en el artícu-
lo 1° de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente medida como Anexo I.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRÍGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 12/11/2014 N° 87537/14 v. 12/11/2014
#F4715702F#

#I4715710I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 636/2014

Bs. As., 15/10/2014

VISTO el expediente N° S02:0002923/2012 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449 y N° 26.363.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE conforme decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestra-
lidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las 
políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada norma, la 
autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley 
N° 26.363 en su artículo 4° incisos e), f), h) y j) se encuentra la de crear y establecer las caracterís-
ticas y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, 
así como también autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros de 
emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto N° 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD VIAL, creándose la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
ANTECEDENTES DE TRANSITO, la cual tiene como misión coordinar con los organismos compe-
tentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de 
Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar 
los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; coordinar la emisión 
de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y auditar 
los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES 
DE TRANSITO, resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Cen-
tros de Emisión de la Licencia Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales 
competentes del territorio nacional, conforme lo establece el mencionado Decreto N° 1.787/2.008 
(Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 
de Octubre de 2.009, la Disposición A.N.S.V. N° 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto 
al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones 
atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que contenga los datos 
de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. N° 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro 
de Emisión de Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación nece-
saria para la emisión de la licencia de conducir.

Que el Centro Emisor de Licencias perteneciente al Municipio de Rosario de Lerma de la Provin-
cia de Salta fue Certificado y Homologado por la Disposición ANSV N° 490 del 1 de Octubre de 2012.

Que con fecha 15 de Octubre de 2013 mediante Disposición N° 580 se ha renovado por pri-
mera vez la Certificación referida.

Que el Municipio de Rosario de Lerma no ha remitido en tiempo y forma, la solicitud de re-
novación de centro emisor de licencia nacional de conducir, con la correspondiente declaración 
jurada de cumplimiento de requisitos, conforme lo establece el Anexo I - Capítulo I - Apartado 5.6 
de la Disposición 207/09 ANSV, cuyo vencimiento operó el día 15 de Septiembre de 2014; y que la 
auditoría realizada por esta Dirección con fecha 2 de octubre de 2014, arrojó como resultado que 
el Centro Emisor de Licencias de Rosario de Lerma, no se ajusta a los requisitos establecidos en 
la Disposición 207/09.

Que atento las circunstancias presentadas, esta Dirección considera que no debe renovarse la Cer-
tificación del Centro de Emisión de Licencia Nacional de Conducir del Municipio de Rosario de Lerma, 
cuyo vencimiento opera el día 15 de Octubre de 2014, y en consecuencia debe dictarse el correspondien-
te acto administrativo disponiendo la Baja del mismo como Centro de Emisión de Licencia Nacional de 
Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL en el artículo 4° inciso f) de la Ley N° 26.363 y Anexo V al Decreto N° 1716/08.

Que en tal sentido, corresponde emitir el presente acto disponiendo la Baja de la Certificación 
del Centro de Emisión de Licencia Nacional de Conducir de la mencionada jurisdicción, conforme 
las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en el artículo 4° inciso f) de la Ley N° 26.363 y Anexo V al Decreto N° 1716/08.

Que, la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCION 
DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, y la DIRECCION DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ADMINISTRACION DE INFRACCIONES DE TRANSITO, las tres en la órbita de la 
DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, como 
así también la DIRECCION DE INFORMATICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta com-
petente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamen-
te atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Dése de baja la Certificación del Centro de Emisión de Licencias de Conducir 
del Municipio de Rosario de Lerma de la Provincia de Salta, disponiéndose que el mismo no puede 
seguir emitiendo la Licencia Nacional de Conducir.
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ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL 

DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRÍGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 12/11/2014 N° 87545/14 v. 12/11/2014
#F4715710F#

#I4715712I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 660/2014

Bs. As., 23/10/2014

VISTO el expediente N°  S02:0126361/2013 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes N°  24.449, 
N° 26.363.

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, conforme Decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la 
tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y 
seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de 
la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial 
nacionales.

Que el artículo 4° incisos e) y f) de la Ley N° 26.363 establece que corresponde a la AGEN-
CIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL crear y establecer las características y procedimientos de 
otorgamiento, emisión e impresión de la licencia de conducir nacional; y además, le corresponde 
autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir de cada 
jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a otorgar la Licencia 
Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso, los centros de emisión y/o impre-
sión de las mismas.

Que en el marco de las competencias atribuidas a la ANSV, se ha dictado con fecha 27 de 
Octubre de 2009, la Disposición ANSV N° 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NA-
CIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto al 
formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones 
atinentes a la misma. 

Que la Disposición ANSV N° 207/09 establece los procedimientos necesarios que todo 
Centro de Emisión de Licencia (CELs) deberá observar para tramitar ante la AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD VIAL la certificación necesaria para la emisión de la Licencia Nacional 
de Conducir.

Que la Disposición aludida establece que será deber de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL renovar la certificación de los Centros de Emisión de Licencia Nacional de 
Conducir en forma anual, renovación que lleva ínsita la facultad para continuar con la emisión 
de la Licencia Nacional de Conducir en los términos del artículo 4° inciso f) del Anexo 1 al 
Decreto N° 1716/08.

Que el Centro de Emisión de Licencia Nacional de Conducir del Municipio de Herrera fue certifi-
cado y homologado oportunamente por la Disposición ANSV N° 599 de fecha 23 de Octubre de 2013.

Que en tal sentido, conforme a la Declaración Jurada remitida por el Sr. Presidente Municipal 
del MUNICIPIO DE HERRERA, PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, se mantienen las exigencias legales 
requeridas para la renovación de la Certificación oportunamente otorgada.

Que en ese sentido y habiéndose cumplimentado por parte del MUNICIPIO DE HERRERA 
con el procedimiento establecido por la Disposición ANSV N° 207 para la “RENOVACION DE LA 
CERTIFICACION DE LOS CENTROS DE EMISION DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR”, co-
rresponde emitir el presente acto de Renovación de la Certificación del Centro de Emisión de 
Licencia Nacional de Conducir de la mencionada jurisdicción, conforme las facultades conferidas 
al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º inciso 
f) de la Ley N° 26.363 y Anexo V al Decreto N° 1716/08.

Que la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR y la DIREC-
CION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, ambas dependientes de la 
DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, y la 
DIRECCION DE INFORMATICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta com-
petente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamen-
te atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Renuévese la Certificación del Centro de Emisión de Licencias Nacionales de 
Conducir del Municipio de HERRERA, de la Provincia de ENTRE RÍOS, a fin de expedir la Licencia 
Nacional de Conducir por el plazo de un (1) año en los términos del artículo 4° inciso f) del Anexo 
I al Decreto 1716/2008.

ARTICULO 2° — Autorízase a emitir el Certificado de Renovación N° 1 de Certificación de 
Centro Emisor de Licencia Nacional de Conducir a favor de la jurisdicción mencionada en el artícu-
lo 1° de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente medida como Anexo I.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRÍGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 12/11/2014 N° 87547/14 v. 12/11/2014
#F4715712F#

#I4715713I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 661/2014

Bs. As., 23/10/2014

VISTO el expediente N° S02:0121500/2013 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363.

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, conforme Decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la 
tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y 
seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de 
la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial 
nacionales.

Que el artículo 4° incisos e) y f) de la Ley N° 26.363 establece que corresponde a la AGEN-
CIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL crear y establecer las características y procedimientos de 
otorgamiento, emisión e impresión de la licencia de conducir nacional; y además, le corresponde 
autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir de cada 
jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a otorgar la Licencia 
Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso, los centros de emisión y/o impre-
sión de las mismas.

Que en el marco de las competencias atribuidas a la ANSV, se ha dictado con fecha 27 de 
Octubre de 2009, la Disposición ANSV N° 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL 
DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de 
las licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones atinentes a la 
misma.

Que la Disposición ANSV N° 207/09 establece los procedimientos necesarios que todo Centro 
de Emisión de Licencia (CELs) deberá observar para tramitar ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL la certificación necesaria para la emisión de la Licencia Nacional de Conducir.

Que la Disposición aludida establece que será deber de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL renovar la certificación de los Centros de Emisión de Licencia Nacional de Conducir 
en forma anual, renovación que lleva ínsita la facultad para continuar con la emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir en los términos del artículo 4° inciso f) del Anexo 1 al Decreto N° 1716/08.

Que el Centro de Emisión de Licencias Nacional de Conducir del Municipio de Cavanagh fue 
certificado y homologado oportunamente por la Disposición ANSV N° 597 de fecha 23 de Octubre 
de 2013.

Que en tal sentido, conforme a la Declaración Jurada remitida por el Sr. Intendente Municipal 
del MUNICIPIO DE CAVANAGH, PROVINCIA DE CORDOBA, se mantienen las exigencias legales 
requeridas para la renovación de la Certificación oportunamente otorgada.

Que en ese sentido y habiéndose cumplimentado por parte del MUNICIPIO DE CAVANA-
GH con el procedimiento establecido por la Disposición ANSV N° 207 para la “RENOVACION DE 
LA CERTIFICACION DE LOS CENTROS DE EMISION DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR”, 
corresponde emitir el presente acto de Renovación de la Certificación del Centro de Emisión de 
Licencia Nacional de Conducir de la mencionada jurisdicción, conforme las facultades conferidas 
al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4° inciso 
f) de la Ley N° 26.363 y Anexo V al Decreto N° 1716/08.

Que la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR y la DIREC-
CION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, ambas dependientes de la 
DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, y la 
DIRECCION DE INFORMATICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.
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Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta com-

petente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamen-
te atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Renuévese la Certificación del Centro de Emisión de Licencias Nacionales de 
Conducir del Municipio de CAVANAGH, de la Provincia de CORDOBA, a fin de expedir la Licencia 
Nacional de Conducir por el plazo de un (1) año en los términos del artículo 4° inciso f) del Anexo 
I al Decreto 1716/2008.

ARTICULO 2° — Autorízase a emitir el Certificado de Renovación N° 1 de Certificación de 
Centro Emisor de Licencia Nacional de Conducir a favor de la jurisdicción mencionada en el artícu-
lo 1° de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente medida como Anexo I.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRÍGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 12/11/2014 N° 87548/14 v. 12/11/2014
#F4715713F#

#I4715714I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 668/2014

Bs. As., 24/10/2014

VISTO el expediente N° S02:0004896/2010 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363.

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, conforme Decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestra-
lidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las 
políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el Artículo 3° de la mencionada norma, la 
autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que el Artículo 4° Incisos e) y f) de la Ley N° 26.363 establece que corresponde a la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL crear y establecer las características y procedimientos de otorgamien-
to, emisión e impresión de la licencia de conducir nacional; y además, le corresponde autorizar a los 
organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provin-
cial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, 
certificando y homologando en su caso, los centros de emisión y/o impresión de las mismas.

Que en el marco de las competencias atribuidas a la A.N.S.V., se ha dictado con fecha 27 de 
Octubre de 2009, la Disposición A.N.S.V. N° 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL 
DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las 
licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones atinentes a la misma.

Que la Disposición A.N.S.V. N° 207/09 establece los procedimientos necesarios que todo Cen-
tro de Emisión de Licencia (C.E.L.’s) deberá observar para tramitar ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL la certificación necesaria para la emisión de la Licencia Nacional de Conducir.

Que la Disposición aludida establece que será deber de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL renovar la certificación de los Centros de Emisión de Licencia Nacional de Conducir 
en forma anual, renovación que lleva ínsita la facultad para continuar con la emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir en los términos del Artículo 4° Inciso f) del Anexo 1 al Decreto N° 1.716/08.

Que el Centro de Emisión de Licencias Nacional de Conducir del Municipio de San Miguel 
de Tucumán fue certificado y homologado, oportunamente, por la Disposición A.N.S.V. N° 233 de 
fecha 7 de septiembre de 2010.

Que con fecha 27 de octubre de 2011, mediante Disposición A.N.S.V. N° 396, se ha renovado 
por primera vez la Certificación del (CEL) de dicho Municipio.

Asimismo con fecha 26 de octubre de 2012, mediante Disposición A.N.S.V. N° 581, se ha reno-
vado por segunda vez la Certificación del Centro de Emisión de Licencia Nacional de Conducir de 
dicho Municipio y, posteriormente, con fecha de 25 de octubre de 2013 mediante Disposición 603, 
se ha renovado por tercera vez dicha certificación.

Que en tal sentido, conforme a la Declaración Jurada remitida por el Sr. Intendente del MUNI-
CIPIO DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, PROVINCIA DE TUCUMAN, se mantienen las exigencias 
legales requeridas para la renovación de la Certificación oportunamente otorgada.

Que, en ese sentido y habiéndose cumplimentado por parte del MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
DE TUCUMAN con el procedimiento establecido por la Disposición A.N.S.V. N° 207 para la “RE-
NOVACION DE LA CERTIFICACION DE LOS CENTROS DE EMISION DE LICENCIA NACIONAL DE 
CONDUCIR”, corresponde emitir el presente acto de Renovación de la Certificación del Centro de 
Emisión de Licencia Nacional de Conducir de la mencionada jurisdicción, conforme las facultades 
conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el Ar-
tículo 4° Inciso f) de la Ley N° 26.363 y Anexo V al Decreto N° 1.716/08.

Que la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR y la DIREC-
CION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, ambas dependientes de la 
DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, y la 
DIRECCION DE INFORMATICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta com-
petente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamen-
te atribuidas por el Artículo 7° Inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Renuévese la Certificación del Centro de Emisión de Licencias Nacionales 
de Conducir del Municipio de SAN MIGUEL DE TUCUMAN, de la Provincia de TUCUMAN, a fin de 
expedir la Licencia Nacional de Conducir por el plazo de un (1) año en los términos del Artículo 4° 
Inciso f) del Anexo I al Decreto 1.716/2008.

ARTICULO 2° — Autorízase a emitir el Certificado de Renovación N° 4 de Certificación de 
Centro Emisor de Licencia Nacional de Conducir a favor de la jurisdicción mencionada en el Ar-
tículo 1° de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente medida como Anexo I.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRÍGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 12/11/2014 N° 87549/14 v. 12/11/2014
#F4715714F#

#I4715716I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 671/2014

Bs. As., 27/10/2014

VISTO el expediente N° S02:0003323/2010 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363.

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, conforme Decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestra-
lidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las 
políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el Artículo 3° de la mencionada norma, la 
autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que el Artículo 4° Incisos e) y f) de la Ley N° 26.363 establece que corresponde a la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL crear y establecer las características y procedimientos de otorgamien-
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to, emisión e impresión de la licencia de conducir nacional; y además, le corresponde autorizar a los 
organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provin-
cial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, 
certificando y homologando en su caso, los centros de emisión y/o impresión de las mismas.

Que en el marco de las competencias atribuidas a la A.N.S.V., se ha dictado con fecha 27 de 
Octubre de 2009, la Disposición A.N.S.V. N° 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL 
DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las 
licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones atinentes a la misma.

Que la Disposición A.N.S.V. N° 207/09 establece los procedimientos necesarios que todo Cen-
tro de Emisión de Licencia (C.E.L.’s) deberá observar para tramitar ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL la certificación necesaria para la emisión de la Licencia Nacional de Conducir.

Que la Disposición aludida establece que será deber de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL renovar la certificación de los Centros de Emisión de Licencia Nacional de Conducir 
en forma anual, renovación que lleva ínsita la facultad para continuar con la emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir en los términos del Artículo 4° Inciso f) del Anexo 1 al Decreto N° 1.716/08.

Que el Centro de Emisión de Licencias Nacional de Conducir del Municipio de Concepción 
fue certificado y homologado, oportunamente, por la Disposición A.N.S.V. N° 235 de fecha 7 de 
septiembre de 2010.

Que con fecha 27 de octubre de 2011, mediante Disposición A.N.S.V. N° 394, se ha renovado 
por primera vez la Certificación del (CEL) de dicho Municipio.

Asimismo con fecha 26 de octubre de 2012, mediante Disposición A.N.S.V. N° 580, se ha re-
novado por segunda vez la Certificación del Centro de Emisión de Licencia Nacional de Conducir 
de dicho Municipio y, posteriormente, con fecha de 25 de octubre de 2013 mediante Disposición 
604, se ha renovado por tercera vez dicha certificación.

Que en tal sentido, conforme a la Declaración Jurada remitida por el Sr. Intendente de la MU-
NICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, PROVINCIA DE TUCUMÁN, se mantienen las exigencias legales 
requeridas para la renovación de la Certificación oportunamente otorgada.

Que en ese sentido y habiéndose cumplimentado por parte del MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 
con el procedimiento establecido por la Disposición A.N.S.V. N° 207 para la “RENOVACION DE 
LA CERTIFICACION DE LOS CENTROS DE EMISION DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR”, 
corresponde emitir el presente acto de Renovación de la Certificación del Centro de Emisión de 
Licencia Nacional de Conducir de la mencionada jurisdicción, conforme las facultades conferidas 
al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el Artículo 4° Inciso 
f) de la Ley N° 26.363 y Anexo V al Decreto N° 1.716/08.

Que la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR y la DIREC-
CION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, ambas dependientes de la 
DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, y la 
DIRECCION DE INFORMATICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta com-
petente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamen-
te atribuidas por el Artículo 7° Inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Renuévese la Certificación del Centro de Emisión de Licencias Nacionales 
de Conducir del Municipio de CONCEPCIÓN, de la Provincia de TUCUMÁN, a fin de expedir la 
Licencia Nacional de Conducir por el plazo de un (1) año en los términos del Artículo 4° Inciso f) del 
Anexo I al Decreto 1.716/2008.

ARTICULO 2° — Autorízase a emitir el Certificado de Renovación N° 4 de Certificación de 
Centro Emisor de Licencia Nacional de Conducir a favor de la jurisdicción mencionada en el artícu-
lo 1° de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente medida como Anexo I.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRÍGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 12/11/2014 N° 87551/14 v. 12/11/2014
#F4715716F#

#I4715882I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros  interesa-
dos la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la 
creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum) de nombre VIRGILE, obtenida por SAS 
Florimond Desprez Veuve et Fils.

Solicitante: SAS Florimond Desprez Veuve et Fils.

Representante legal: SURSEM S.A.

Patrocinante: Ing. Agr. Aníbal Fernandez.

Fundamentación de novedad: El nuevo cultivar denominado VIRGILE presenta las si-
guientes características:

La plántula presenta color rojo y el porte vegetativo juvenil es semi-erecto.

La espiga es laxa y la coloración al fenol es pardo oscuro.

Se diferencia del cultivar Baguette Premium 11 por las siguientes características:

 Baguette Premium 11 VIRGILE

Porte vegetativo juvenil Erecto Semi-erecto

Hoja bandera, posición Erecta Curvada

Quilla Inflexionada Recta

Lemma Aristada Mútica

Color del tallo a la madurez Blanco Amarillo

Pubescencia del nudo superior Presente Ausente

Fecha de verificación de estabilidad: 07/10.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de 
aparecido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director A/C de Registro de Variedades, Instituto Na-
cional de Semillas.

e. 12/11/2014 N° 87679/14 v. 12/11/2014
#F4715882F#

#I4715733I#
CONSEJO FEDERAL PESQUERO

Resolución 14/2014

Bs. As., 6/11/2014

VISTO la Ley N° 24.922, la Resolución N° 26 de fecha 16 de diciembre de 2009, y la Re-
solución N° 4 de fecha 15 de abril de 2010, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la primera resolución citada en el Visto se establecieron las medidas 
de manejo y administración de la especie merluza común (Merluccius hubbsi ), entre las que 
se fijan reglas para la denominada parada biológica.

Que en la segunda resolución citada se estableció el efecto de la parada biológica en la 
justificación de la falta de operación comercial de los buques con permiso de pesca, en los 
términos previstos por el artículo 28 de la Ley N° 24.922.

Que resulta conveniente introducir modificaciones en el régimen de paradas biológicas 
para extender el marco temporal en el que se lleven a cabo a todo el período anual corres-
pondiente, y los plazos fijados para su comunicación, además de modificar los efectos que 
produce sobre la justificación de la inactividad comercial.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de 
conformidad con los artículos 9°, incisos a) y f), 17 y 28 de la Ley N° 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Sustitúyense los artículos 13 y 14 de la Resolución N° 26 del CONSEJO 
FEDERAL PESQUERO, de fecha 16 de diciembre de 2009, por los siguientes:

“ARTICULO 13.- Los buques fresqueros habilitados a la captura de merluza común (Mer-
luccius hubbsi ) deberán cumplir una parada efectiva en puerto, durante cada período anual, 
por el término de CINCUENTA (50) días, la que podrá dividirse en hasta CINCO (5) períodos 
de duración no inferior a DIEZ (10) días cada uno.”.

“ARTICULO 14.- Los buques congeladores habilitados a la captura de merluza común 
(Merluccius hubbsi ) deberán cumplir una parada efectiva en puerto, durante cada período 
anual, por el término de SETENTA Y CINCO (75) días, la que podrá dividirse en hasta CINCO 
(5) períodos de duración no inferior a QUINCE (15) días cada uno.”.

ARTICULO 2° — Sustitúyese el inciso a) del artículo 4° de la Resolución N° 4 del CON-
SEJO FEDERAL PESQUERO, de fecha 15 de abril de 2010, por el siguiente:
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“a) Fecha de la última jornada cumplida con actividad comercial. A tal efecto, la misma se acre-

ditará con la fecha cierta que surja del Parte de Pesca con capturas. También se considerará como 
actividad comercial a la parada biológica prevista reglamentariamente siempre que sea cumplida 
dentro de los 180 días corridos contados desde la última fecha de actividad con capturas.”.

ARTICULO 3° — Sustitúyese el inciso e) del artículo 6°, de la Resolución N° 4 del CON-
SEJO FEDERAL PESQUERO, de fecha 15 de abril de 2010, por el siguiente:

“e) Indicar la fecha de la última actividad comercial del buque, y de la última parada bio-
lógica reglamentariamente establecida.”.

ARTICULO 4° — La presente resolución entrará en vigencia desde la publicación en el 
Boletín Oficial, sin perjuicio de aplicar la norma más favorable a los casos pendientes de 
resolución a esa fecha.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. CARLOS D. LIBERMAN, Suplente, Presidente del Consejo Federal Pesquero. 
— HÉCTOR AMADO ROJAS, Representante Provincia del Chubut, Consejo Federal Pesquero. — 
Lic. RAÚL JORGE BRIDI, Representante Provincia de Río Negro, Consejo Federal Pesquero. — 
Lic. NICOLÁS GUTMAN, Representante Suplente de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, Consejo Federal Pesquero. — OSCAR A. FORTUNATO, Representante, 
Provincia de Buenos Aires, Consejo Federal Pesquero. — Lic. MARÍA SILVIA GIANGIOBBE, Re-
presentante Suplente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Consejo Federal 
Pesquero. — DIEGO LUIS MARZIONI, Representante, Provincia de Santa Cruz, Consejo Federal 
Pesquero. — Dra. VERÓNICA NATALIA OJEDA, Representante del Poder Ejecutivo Nacional, 
Consejo Federal Pesquero. — Mtro. REINA Y. J. SOTILLO, Representante Titular, Min. de Rela-
ciones Exteriores y Culto, Consejo Federal Pesquero. — Sr. CARLOS ALFREDO CANTU, Repre-
sentante del Poder Ejecutivo Nacional, Consejo Federal Pesquero.

e. 12/11/2014 N° 87568/14 v. 12/11/2014
#F4715733F#

#I4715490I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 2916/2014

Bs. As., 6/11/2014

VISTO el Expediente N° 2314/2014/INCAA, las Resoluciones N° 1057/2014, 1130/2014 y 
N° 1819/2014 y la Ley 17.741 (t.o. 2001), y

CONSIDERANDO:

Que entre las atribuciones de la Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES previstas en la Ley N° 17.741 (T.O. 2001) y sus modificatorias, se encuen-
tra la de fomentar el desarrollo de la cinematografía argentina en sus aspectos culturales, 
artísticos, técnicos, industriales y comerciales; pudiendo a tal efecto auspiciar concursos, 
establecer premios, adjudicar becas de estudio e investigación y emplear todo otro medio 
necesario para el logro de ese fin.

Que por la Resolución N° 1057/2014 y 1130/2014 se ha convocado a la Primera Edición 
del Concurso de Desarrollo de Proyecto para largometraje de Ficción y Documental Raymun-
do Gleyzer CINE DE LA BASE.

Que el Jurado designado por resolución N° 1819/2014/INCAA se ha expedido en su Acta 
del día 27 de octubre de 2014, la cual obra a foja 61 del expediente mencionado en el VISTO, 
respecto a los proyectos ganadores de los premios estipulados para este Concurso.

Que en el Acta se declaran dos proyectos ganadores en la categoría DOCUMENTAL y 
dos proyectos ganadores en la categoría FICCION que atento a las bases del concurso per-
cibirán la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000) en concepto de premio.

Que en las mismas Actas, consta que el jurado también ha decidido otorgar mención 
especial a 2 proyectos de las distintas categorías.

Que asimismo, el mencionado Concurso también estipula como premio, que los pro-
yectos ganadores puedan presentarse ante el comité de preclasificación del INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, eximiendo a los mismos de cumplir con los 
requisitos enunciados en el Art. 15 inc. 2 y 3 de la Resolución 151/2013/INCAA.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado intervención que le compete.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias.

Que corresponde dictar resolución al respecto.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárense como ganadores de la 1era. Edición del Concurso de Desa-
rrollo de Proyecto para largometraje de Ficción y Documental Raymundo Gleyzer CINE DE 
LA BASE a los proyectos que obran como Anexo I y forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTICULO 2° — Habilítese a los proyectos ganadores declarados en el Anexo I de la 
presente Resolución, a presentarse en 2da. o 3ra. vía ante el comité de preclasificación pre-
visto en las Resoluciones N° 151/2013/INCAA de acuerdo a lo que el productor estime con-
veniente, eximiéndolos de los requisitos enunciados en el Art. 15 inc. 2 y 3 respectivamente.

ARTICULO 3° — Autorícese hasta el 31 de Diciembre de 2015, la presentación ante el 
comité de preclasificación a los proyectos ganadores de la Primera Edición del Concurso de 
Desarrollo de Proyecto para largometraje de Ficción y Documental Raymundo Gleyzer CINE 
DE LA BASE enunciado en la Resolución N° 1130/2014/INCAA.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y, oportunamente archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales.

ANEXO I

CATEGORIA DOCUMENTAL:

• “Pequeña mirada sobre la guerra”, de Lucia Soledad Ruiz, DNI 32.359.625

• “La Lección de Anatomía”, de Agustín Anibal Kazah, DNI 31.894.822

MENCION ESPACIAL DEL JURADO

• “Perdóneseme por tanta franqueza”, de Florencia Tissera, DNI 32.869.740

CATEGORIA FICCION: 

• “Mochila de Plomo”, de Dario Mascambroni, DNI 33.592.061

• “Otro Maldito día de Sol”, de Federico Menéndez, DNI 30.943.133 

MENCION ESPACIAL DEL JURADO

• “La Fiebre”, de Luisina Anderson Azzano, DNI 32.833.795

e. 12/11/2014 N° 87418/14 v. 12/11/2014
#F4715490F#

#I4717242I#
INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS

Resolución 1089/2014

Bs. As., 24/10/2014

VISTO el Expediente N°  E-INAI-50798-2014 del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
ASUNTOS INDIGENAS dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, el Decreto 
N° 1023/2001 y modificatorios y el Decreto N° 893/2012 y modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente N°  E-INAI-50002-2013 tramitó la Contratación Directa T. S. INAI 
N° 1/2013, tendiente a lograr la contratación de un servicio de alquiler de fotocopiadora, por un 
plazo de doce (12) meses, con opción a prórroga a criterio de este Ministerio, por un período similar 
al originalmente contratado, emitiéndose la Orden de Compra INAI N° 2/2013, extendida a favor de 
la firma RICOPRINT S.R.L.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas solicita prorrogar la Orden de Compra INAI 
N° 2/2013 a partir de su vencimiento.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto 
N° 1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria del Decreto N° 893/2012 
y modificatorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, los Decretos 
N° 357/2002, modificatorios y complementarios, y N° 120 del 10 de Diciembre de 2011.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorrógase a partir de su vencimiento, la Orden de Compra N° 2/2013 emi-
tida a favor de la firma RICOPRINT S.R.L., correspondiente a la Contratación Directa T. S. INAI 
N° 1/2013, en la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL ($ 36.000.-), por los motivos expuestos en 
los Considerandos de la presente.

ARTICULO 2° — Atiéndase la erogación total que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y 
SEIS MIL ($ 36.000), con cargo a los créditos del Presupuesto de este Ministerio para los ejercicios 
que correspondan.

ARTICULO 3° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dr. DANIEL RICARDO FERNANDEZ, Presidente, Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas, Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

e. 12/11/2014 N° 88133/14 v. 12/11/2014
#F4717242F#

#I4717244I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARIA DE COORDINACION Y MONITOREO INSTITUCIONAL

Resolución 15.194/2014

Bs. As., 14/10/2014

VISTO el Expediente N° E-51728-2014 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y los Decretos Nros. 1023/2001 y modificatorios y lo reglamentado por el Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la contratación de un efector 
social para prestar los servicios de carga y descarga de mercaderías, jornadas y horas adicio-
nales para el depósito sito en la calle Salguero N° 3451/57 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires perteneciente a este Ministerio; para los renglones 1 y 2 por el término de tres (3) meses 
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con opción a prórroga por parte de este Organismo por igual período o por períodos parciales 
de un (1) mes cada uno y para los renglones 3 y 4 por un período de tres (3) meses o hasta 
agotar el total de las jornadas y/u horas extras adjudicadas, lo que ocurra en primer término, 
con opción a prórroga por parte de este Organismo por un período similar al originalmente 
contratado; solicitados por la Coordinación de Monitoreo de Depósitos, mediante Memoran-
dum de fecha 04 de Julio.

Que, asimismo, la Coordinación citada en el Considerando anterior, propone para la realiza-
ción del servicio aludido, a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL OESTE LIMITADA, cuya inscripción 
en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social fue aprobada por 
Resolución SCyMI N° 8840 de fecha 29 de Julio de 2014.

Que obran Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión celebrado entre el MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION, protocolizado según Re-
solución SCyMI N° 2495 de fecha 31 de Marzo de 2014 y Addenda a dicho Convenio, protocolizada 
según Resolución SCyMI N° 4059 de fecha 08 de Mayo de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros mediante Informe N° 2697/2014, de fecha 11 
de Agosto de 2014, en virtud del Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión mencionado 
precedentemente, solicita se informe el Valor Indicativo de Mercado para la presente contratación.

Que obra NOTA SIGEN N° 4892/2014 - SCyMI, de la SINDICATURA GENERAL DE LA NA-
CION, OT N° 1132/2014, informando los Valores Indicativos de Mercado en concordancia al punto 
II.b. del Anexo II de la Resolución SGN N° 122/2010, y lo estipulado en la Cláusula Primera, inciso 
a) del Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión precitado.

Que, con fecha 04 de Septiembre de 2014, se procedió al acto de apertura del sobre presen-
tado por la COOPERATIVA DE TRABAJO EL OESTE LIMITADA.

Que, la Comisión Evaluadora de este Ministerio, en función de lo expuesto en el párrafo pre-
cedente y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dictamen de 
Evaluación N° 451/2014, estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que se ha efectuado la notificación pertinente y la difusión en el sitio de internet de la OFICI-
NA NACIONAL DE CONTRATACIONES, según lo prescripto en los artículos 56 y 92 del Anexo al 
Decreto N° 893/2012 y modificatorios.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión establecidos 
por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC N° 64/2014 y conforme 
lo reglamentado por la Comunicación General N° 14, de fecha 01 de Septiembre de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros informa que no se formularon impugnaciones al 
Dictamen de Evaluación N° 451/2014 precitado.

Que atento la naturaleza de dicho servicio, tramita la Contratación Directa N° 335/2014, en-
marcada en las previsiones del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y 
modificatorios, reglamentado por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto 
N° 1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos N° 893/2012 
y modificatorios y, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y su Decreto reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, y los Decretos 
N° 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 112 del 10 de diciembre de 2011 y la Resolu-
ción MDS N° 574/2010.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COORDINACION Y MONITOREO INSTITUCIONAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa enmarcada en los alcances 
del artículo 25, inciso d), apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado 
por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios, tendiente a lograr 
la contratación de un efector social para prestar los servicios de carga y descarga de mercaderías 
y jornadas y horas adicionales para el depósito sito en la calle Salguero N° 3451/57 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires perteneciente a este Ministerio; para los renglones 1 y 2 por el térmi-
no de tres (3) meses con opción a prórroga por parte de este Organismo por igual período o por 
períodos parciales de un (1) mes cada uno y para los renglones 3 y 4 por un período de tres (3) 
meses o hasta agotar el total de las jornadas y/u horas extras adjudicadas, lo que ocurra en primer 
término, con opción a prórroga por parte de este Organismo por un período similar al originalmente 
contratado, solicitado por la Coordinación de Monitoreo de Depósitos.

ARTICULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, elaborado por la 
Dirección de Patrimonio y Suministros en un todo de acuerdo con la Coordinación de Monitoreo 
de Depósitos, para la contratación autorizada en el Artículo precedente, que integra la presente 
como Anexo.

ARTICULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 335/2014, conforme las pautas deta-
lladas en los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTICULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa N° 335/2014 al efector social COOPE-
RATIVA DE TRABAJO EL OESTE LIMITADA, para la realización del servicio detallado en el Artículo 
1° de la presente, hasta la suma de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO 
OCHENTA Y DOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 1.916.182,80.-).

ARTICULO 5° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS UN MI-
LLON NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS CON OCHENTA CENTAVOS 
($ 1.916.182,80.-), con cargo a los créditos del Presupuesto de este Ministerio para los ejercicios 
que correspondan.

ARTICULO 6° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTICULO 7° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cdor. CARLOS D. CASTAGNETO, Secretario de Coordinación y Moni-
toreo Institucional, Ministerio de Desarrollo Social.

Expte. N° E-51728-2014

Contratación Directa N° 335/2014

OBJETO: Contratación de un Servicio de carga y descarga con el efector social Cooperativa 
de Trabajo El Oeste Ltda, según los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y mo-
dificatorios y art. 25 inciso d) apartado 10 del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios.

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Av. 9 de Julio 1925 - Piso 19° - DIRECCION DE PATRIMO-
NIO Y SUMINISTROS - C.A.B.A. el día 04/09/2014 a las 18:00 hs.

SOLICITADO POR: COORDINACION DE MONITOREO DE DEPOSITOS.

PLAZO DE ENTREGA: Según pliego.

LUGAR DE ENTREGA: Según pliego.

Marco Legal: Decreto N° 1023/2001 y modificatorios.

Decreto N° 893/2012 y modificatorios.

CONDICIONES GENERALES:

1 - Responsabilidad del Adjudicatario:

1 El adjudicatario será responsable de los daños y/o perjuicios que por causas imputables a 
él o a sus dependientes y en ocasión de las tareas, pudieran sufrir los bienes de este Ministerio, el 
personal de la misma y sus bienes y/o terceros y sus bienes.

Asimismo será responsable por la desaparición, robo, hurto y daños intencionales y/o acci-
dentales a objetos del Ministerio y/o su personal, como así también por los hechos que dañen al 
edificio y/o a las instalaciones en sí, en el período de prestación del servicio.

El Oferente asume la responsabilidad de su personal y se obliga a reparar y/o reponer todo 
elemento de propiedad de este Ministerio que resultara dañado o destruido por acción u omisión 
de su personal, durante su permanencia en ésta.

Este Organismo no admitirá interrupción alguna por vacaciones u otras causas, debiéndose 
realizar la atención del mismo en forma permanente.

De suscitarse huelgas y/o conflictos parciales o totales, o cualquier otra situación con el per-
sonal empleado por el Adjudicatario, será obligación de éste procurar una solución en un plazo no 
mayor de CUARENTA Y OCHO (48) horas, a partir del momento en que este organismo labre un 
acta, para documentar la situación creada, en caso contrario se podrá decidir, por ese solo hecho, 
la rescisión del contrato.

El personal empleado por el proveedor no tendrá ningún tipo de relación de dependencia con 
el Organismo contratante.

El personal afectado, será provisto con elementos de seguridad personal (cascos, guantes, 
botas, máscaras, anteojos, cinturones, etc.).

Asimismo, se deberán instalar los elementos de seguridad colectiva (matafuegos, disyunto-
res, botiquín, señalización, etc.) que por su índole correspondan, siendo responsable la coope-
rativa de los accidentes ocasionales o agravados por la falta o mal uso de los elementos arriba 
indicados.

El adjudicatario no podrá emplear menores de DIECIOCHO (18) años para la realización del trabajo.

Queda bajo la exclusiva responsabilidad del Adjudicatario todo accidente de trabajo que in-
volucre a su personal o a terceros, vinculados con la prestación del servicio, como así mismo del 
cumplimiento de todas las obligaciones determinadas por las leyes laborales sin excepción.
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1.2.- Documentación complementaria a ser presentada por el adjudicatario.

• Seguros: Dentro de los cinco (5) días hábiles de Notificada la Orden de Compra, el adjudica-
tario deberá presentar las pólizas de seguros, que se detallan a continuación:

• Seguro del personal del Adjudicatario:

Deberá cumplimentar todas las obligaciones que le competen, encontrarse regularizado en 
materia de leyes tributarias, normas de facturación, leyes previsionales, de empleo y cargas socia-
les, vigentes a la fecha de presentación de las ofertas.

El adjudicatario deberá presentar el comprobante correspondiente al seguro contratado de 
Accidentes Personales que cubra a la totalidad del personal interviniente. Los costos que ello de-
mande, deberán estar cubiertos por el adjudicatario.

• Seguro de Responsabilidad Civil:

Será también obligatoria para el Adjudicatario la contratación de un seguro, que cubra los 
daños a terceros que pudieran tener lugar con motivo o en ocasión de la realización de las tareas.

Las pólizas correspondientes deberán ser presentadas previas al comienzo de los trabajos y 
serán extendidas a favor del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Serán exhibidas debida-
mente actualizadas, en oportunidad de cada certificación de tareas.

• Requisitos de los Seguros contratados:

El Adjudicatario observará los siguientes requisitos en lo relativo a la totalidad de los seguros 
a contratarse:

1. Las pólizas deberán tener una vigencia temporal igual a la duración del contrato, debiéndo-
se contratar las mismas en compañías de seguros de reconocida responsabilidad a satisfacción 
del Ministerio Nacional.

2. Todas las pólizas de seguros y comprobantes de pago, serán entregadas en la Coordina-
ción de Monitoreo de Depósitos, sita en Av. 9 de Julio N° 1.925 18° Piso, C.A.B.A., antes de la ini-
ciación de los servicios, debidamente endosadas reservándose el Ministerio Nacional el derecho 
a su verificación.

3. Los comprobantes de pago de los seguros antes mencionados serán entregados mensual-
mente junto a la facturación y los remitos correspondientes. No se liberará al Adjudicatario el pago 
de ninguna factura, si no se reciben los seguros correspondientes y los recibos de pago oficiales 
extendidos por las compañías aseguradoras.

4. No se admitirán autoasegurados.

5. No se admitirán seguros con franquicias.

1.3 - Rescisión del contrato.

El Comitente tendrá derecho a rescindir el Contrato en los siguientes casos:

a) Si la Cooperativa no diera comienzo a los trabajos dentro del plazo fijado a tal efecto.

b) Por faltas reiteradas al cumplimiento de las órdenes emanadas del Departamento de Ser-
vicios Generales.

c) Por interrupción o abandono sin causa justificada por un plazo mayor de TRES (3) días con-
secutivos en tres ocasiones, o cuando el abandono o interrupción sean continuados por el término 
de DIEZ (10) días corridos.

d) Por cualquier infracción a las Leyes de trabajo.

e) Cuando cediese el contrato en todo o en parte o subcontratase sin consentimiento del 
Comitente.

f) Por incumplimiento de la entrega de las pólizas de seguros por accidentes personales, y de 
terceros y/o a sus bienes oportunamente especificada, en los términos del Punto 1.2.

1.4 - Organización de higiene y seguridad en el trabajo.

El objetivo de este rubro tiene como misión fundamental determinar, promover y mantener 
adecuadas condiciones ambientales en los lugares de trabajo, y el más alto nivel de seguridad 
para el personal propio de la Cooperativa, del Ministerio o terceros.

Para el cumplimiento de este objetivo la Cooperativa deberá ajustarse a lo que en la materia 
dispone la Ley Nacional 19587/72, su Decreto Reglamentario 351/79, la Resolución 1069/91 y de-
más disposiciones que resulten aplicables.

Asimismo cumplirá con las pautas y normas internas de seguridad del Ministerio de Desarrollo 
Social con el fin de asegurar la protección y bienestar del personal y de los trabajadores.

Legislación de aplicación:

Para la organización de la seguridad de los trabajos se tendrá en cuenta la siguiente 
legislación:

• Ley Nacional 24028 de Accidentes de Trabajo.

• Ley Nacional 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

• Decreto 911/96.

CLAUSULAS PARTICULARES: 

Artículo 1°.- Presentación de la oferta - Obligaciones del oferente.

La oferta económica se deberá presentar por duplicado, no así la documentación requerida. 
Deberá estar firmada en todas sus hojas y podrá presentarse hasta el día y hora indicada, en un 
sobre cerrado; con identificación de la presente contratación y del oferente.

1.1. Contenido de la oferta: Documentación a presentar junto con la oferta y formando parte 
de la misma:

a) Copia certificada del Estatuto o Acto Administrativo que acredite su existencia como Coo-
perativa y nómina actual de autoridades. También deberá adjuntarse documentación que acredite 
la representación legal del firmante de la oferta (copia certificada de acta de designación de auto-
ridades o poder suficiente).

b) Documentación que acredite su inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE EFECTORES.

c) Constancia de Inscripción al Sistema de Proveedores (SIPRO).

d) Constancia de Inscripción ante la AFIP.

e) Domicilio Especial: Es requisito imprescindible constituir domicilio especial, correo electró-
nico y fax donde serán válidas todas las comunicaciones que se cursen.

Artículo 2°.- Forma de cotización.

• Renglón N° 1 y 2: Precio por servicio mensual y total por la duración del contrato.

• Renglón N° 3: Precio por UNA (1) Jornada Extra de una (1) persona.

• Renglón N° 4: Precio por UNA (1) Hora Extra de una (1) persona.

El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, no reconocerá ningún adicional, ni gasto que 
no haya sido debidamente explicitado en su oferta.

Artículo 3°.- Plazo de mantenimiento de oferta.

SESENTA (60) días a partir del día siguiente a la apertura de las ofertas; dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por sucesivos lapsos iguales al inicial, salvo que el oferente ma-
nifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima 
de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo; los cuales se computarán en días hábiles adminis-
trativos.

Artículo 4°.- Plazo de inicio del servicio.

Dentro de los Cinco (5) días corridos de la notificación fehaciente de la Orden de Compra se 
elaborará el Acta de Inicio de los Servicios.

Artículo 5°.- Vigencia del Contrato

Para los Renglones N° 1 y 2: TRES (3) MESES, contados a partir de la entrada en vigencia 
establecida en el artículo 4°, con opción a prórroga por igual período o por períodos parciales de 
un mes cada uno.

Para los Renglones N° 3 y 4: La vigencia del Contrato será de TRES (3) MESES o hasta agotar 
el total de las jornadas y/u Horas Extras adjudicadas, lo que ocurra en primer término, contados a 
partir de la entrada en vigencia establecida en el artículo 4°, con opción a prórroga por un período 
similar al originalmente contratado.

Artículo 6°.- Visita al edificio.

Es condición del llamado la visita del proponente al predio para interiorizarse del lugar donde 
se ejecutarán las tareas, como también todo cuanto pueda influir en el justo precio de los trabajos. 
El oferente deberá efectuar la VISITA OBLIGATORIA al depósito, para lo cual se presentará en el 
horario de 10 a 16 hs; previa coordinación con la Coordinación de Monitoreo de Depósitos.

Artículo 7°.- Lugar de prestación del servicio.

Los Servicios se prestarán en el Depósito Salguero, ubicado en la calle Salguero N° 3451 y 
N° 3547 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 8°.- Consultas.

Las mismas se podrán efectuar telefónicamente a Coordinación de Monitoreo de Depósitos, 
Sr. Pablo A. Berardi, al teléfono 4379-3823, a efectos de ser evacuadas.

Artículo 9°.- Recepción Provisoria.

El procedimiento a utilizar para certificar las recepciones parciales de las tareas realizadas 
será el siguiente: Cada 30 días corridos o períodos mensuales, la Cooperativa presentará las cons-
tancias que acrediten el efectivo cumplimiento de los servicios de conformidad a la descripción de 
tareas (Anexo A), en los términos y condiciones establecidos en el presente Pliego.

La COORDINACION DE MONITOREO DE DEPOSITOS certificará su cumplimiento.

No se realizarán certificaciones parciales inferiores a los plazos establecidos en el primer 
párrafo del presente.

Con dicha certificación la Cooperativa quedará habilitada a facturar de acuerdo a lo indicado 
en Artículo 13.

Artículo 10°.- Recepción Definitiva.

La Comisión de Recepción Definitiva del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, encar-
gado de prestar la conformidad efectiva del servicio, otorgará la recepción definitiva en un plazo de 
DIEZ (10) días hábiles de producida la recepción provisoria establecida en el Artículo 9, que estará 
a cargo de la Coordinación de Monitoreo de Depósitos, Unidad requirente de la presente contrata-
ción, dentro del plazo de cumplimiento del servicio previsto en el presente Pliego.

Artículo 11°.- Facultad de la Administración.

Este Organismo podrá dejar sin efecto el procedimiento de la contratación en cualquier mo-
mento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna a favor de los 
interesados u oferentes.

El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación tiene la facultad de aumentar o disminuir el 
monto total del contrato, en las condiciones y precios pactados, según lo establecido en el Artículo 
N° 124 del Anexo al Decreto 893/2012 y modificatorios.

Artículo 12°.- Cesión o Transferencia de la Orden de Compra.

Conforme surge de la especial naturaleza del proyecto que compone el presente llamado, el 
adjudicatario no podrá vender, ceder o de cualquier forma transferir parte alguna o la totalidad de 
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la Orden de Compra resultante. Si así lo hiciere, se podrá dar por rescindido de pleno derecho con 
culpa del proveedor.

Artículo 13°.- Facturación y forma de pago.

13.1. Lugar de presentación de las facturas: Las facturas deberán presentarse, una vez re-
cibida la recepción provisional, en la Mesa de Entradas del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, ubicada en planta baja del edificio sito en Av. 9 de Julio 1.925 - C.A.B.A.

13.2. Forma de presentación: Se indicará en cada factura:

a) Número y fecha de la Orden de Compra;

b) Número del expediente por el que tramitará la contratación;

c) Número y fecha de los remitos o certificados de cumplimiento del servicio, y agregado de 
los mismos, debidamente conformados;

d) Número, especificación e importe de cada renglón facturado;

e) Importe total bruto de la factura;

f) Monto y tipo de descuentos, de corresponder;

g) Importe neto de la factura;

h) Denominación del Organismo: Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

i) C.U.I.T. N°:

13.3. Forma de pago: Se efectuará del siguiente modo:

• Para los Renglones N° 1 y 2 se abonarán TRES (3) pagos iguales, mensuales y consecutivos 
que coincidirán con las certificaciones de servicios establecidas en el Artículo 9 de estas cláusu-
las. Cada factura se liquidará cuando la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria 
incorpore el Acta emitida por la Comisión de Recepción Definitiva.

• Para el Renglón N° 3: Sólo se abonarán las jornadas efectivamente utilizadas durante el mes, 
certificadas por la Coordinación de Monitoreo de Depósitos.

• Para el Renglón N° 4: Sólo se abonarán las horas extras efectivamente utilizadas durante el 
mes, certificadas por la Coordinación de Monitoreo de Depósitos.

13.4. Información de cuenta bancaria - Alta de beneficiario: A los efectos de percibir el pago 
por los servicios prestados deberán informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, 
debiendo el adjudicatario concurrir a este Ministerio Nacional, Dpto. Contabilidad, Av. 9 de Julio 
N° 1.925 18° Piso C.A.B.A., Tel.: 4379-3613 en el horario de 9:00 a 17:00 hs. con el fin de obtener 
el Alta de Beneficiario. En caso de poseer número de Alta de beneficiario presentado ante otros 
Organismos, deberá adjuntar fotocopia de C.U.I.T.

13.5. Moneda de pago: La moneda de pago será la de curso legal en el país.

ANEXO A

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL SERVICIO DE CARGA Y DESCARGA

1- OBJETO

El presente proyecto de pliego tiene por objeto contratar un servicio integral de carga y 
descarga a ser implementado en el depósito de la calle Salguero dependiente de este Minis-
terio de Desarrollo Social de la Nación. El servicio comprende dos turnos de trabajo por día, 
de Lunes a Viernes y tareas adicionales a desarrollar no contempladas en los horarios antes 
mencionados. Por un período de tres meses, con opción a prórroga por un período similar, o 
parciales mensuales.

Todo el personal que preste el servicio por cuenta de la Cooperativa, podrá ser requerido para 
el desarrollo de tareas generales varias vinculadas con la actividad principal del servicio, dentro 
del Depósito.

La persona que tenga a cargo la supervisión del grupo, será la encargada de que el servicio 
se cumpla en un todo de acuerdo a lo establecido en el presente Pliego, y será el nexo con el en-
cargado del Depósito.

El personal mínimo, para los Renglones N° 1 y 2, será de TREINTA (30) personas por turno, 
que deberán prestar servicio en los horarios ya establecidos. Para las tareas no programadas 
contempladas en los Renglones N° 3 y 4, el horario y la cantidad de personas serán solicitados por 
la Coordinación de Monitoreo de Depósitos con una anterioridad de 48 Horas.

El personal llevará a cabo la ejecución de tareas de carga y descarga, y las diversas tareas 
conexas que resulten necesarias para el cumplimiento del objeto de la presente contratación.

El control de asistencia correrá por exclusiva cuenta de la cooperativa adjudicataria, no acep-
tándose incumplimientos que disminuyan el total consignado por turno.

La ausencia del personal requerido será sancionada con una multa equivalente al doble del 
descuento que genera dicha inasistencia.

La multa establecida precedentemente se deducirá de la factura correspondiente al mes en 
el que se produjo la falta.

4 - TAREAS A DESARROLLAR

Los servicios a realizar incluyen la carga a los camiones u otro vehículo que el Ministerio dis-
ponga, de mercaderías varias que se encuentran estibadas en el depósito citado, como asimismo 
la descarga de mercaderías desde los camiones u otros vehículos que reciba el Ministerio.

El servicio integral comprende además: 

a. La realización de tareas de carga y descarga sobre el camión.

b. La limpieza y retiro de residuos provenientes del movimiento de carga y descarga.

c. El recaudo necesario para mantener la seguridad e higiene del interior del depósito.

d. Todas aquellas actividades que sean necesarias a fin de dar cumplimiento al objeto princi-
pal de la presente contratación.

5 - PERSONAL

Previo al inicio de la prestación del servicio la adjudicataria, deberá presentar a la Coordina-
ción de Monitoreo de Depósitos la lista completa del personal de la Cooperativa que trabajará en 
la prestación del servicio para los renglones N° 1 y 2, con nombres y apellidos, N° de documento 
y turno.

El personal dependerá en forma exclusiva del adjudicatario, el cual deberá cumplir estricta-
mente las normas relativas al Registro de Efectores de este Ministerio y demás leyes aplicables 
vigentes.

6 - INDUMENTARIA

La totalidad del personal deberá tener la vestimenta y el calzado apropiado para la correcta y 
segura realización de las tareas. Deberá incluirse la identificación de la cooperativa adjudicataria 
a la vista.

7 - REQUISA DE PERTENENCIAS DEL PERSONAL

En virtud de salvaguardar la seguridad en los diferentes inmuebles, el MINISTERIO se reserva 
el derecho de proceder a requisar las pertenencias del personal de mantenimiento actuante, con 
el fin de evitar el ingreso de elementos inapropiados o la permanencia en el interior del inmueble 
de elementos olvidados que podrían ocasionar situaciones de riesgo.

e. 12/11/2014 N° 88135/14 v. 12/11/2014
#F4717244F#

#I4717240I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARIA DE COORDINACION, MONITOREO Y LOGISTICA

Disposición 408/2014

Bs. As., 29/10/2014

VISTO el Expediente N° E-70793-2014 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y los Decretos Nros. 1023/2001 y modificatorios, y lo reglamentado por el Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la contratación de un efector so-
cial para la adquisición de carteles para la señalización de los distintos predios donde se eje-
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cutará el “Programa Ingreso Social con Trabajo” pertenecientes a este Ministerio, que serán 
instalados en las provincias de Buenos Aires, Corrientes, Chaco y Tucumán; solicitados por 
la SECRETARIA DE COORDINACION Y MONITOREO INSTITUCIONAL, mediante Nota S/N.

Que, asimismo, la SECRETARIA citada en el Considerando anterior, propone para la rea-
lización de los trabajos aludidos, a la COOPERATIVA DE TRABAJO JUAN Y EVA LIMITADA, 
cuya inscripción en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social 
fue aprobada por Resolución SCyMI N° 6393 de fecha 17 de Junio de 2014.

Que obran Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión celebrado entre el MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION, protocoli-
zado según Resolución SCyMI N° 2495 de fecha 31 de Marzo de 2014 y Addenda a dicho 
Convenio, protocolizada según Resolución SCyMI N° 4059 de fecha 08 de Mayo de 2014.

Que mediante Nota N° 1029/2014, la Dirección de Patrimonio y Suministros, en virtud 
del Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión mencionado en el Considerando pre-
cedente, solicitó se informe el Valor Indicativo de Mercado para la presente contratación.

Que obra NOTA SIGEN N°  5393/2014 - SCyMI, de la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACION, OT N° 1294/2014, informando los Valores Indicativos de Mercado en concordancia 
al punto II.b. del Anexo II de la Resolución SGN N° 122/2010, y lo estipulado en la Cláusula 
Primera, inciso a) del Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión precitado.

Que, con fecha 29 de Septiembre de 2014, se procedió al acto de apertura del sobre 
presentado por la COOPERATIVA DE TRABAJO JUAN Y EVA LIMITADA.

Que, la Comisión Evaluadora de este Ministerio, en función de lo expuesto en el párrafo 
precedente y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dicta-
men de Evaluación N° 489/2014 estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que se ha remitido el Dictamen de Evaluación N° 489/2014 a los fines de la difusión en 
el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, según lo prescripto en 
los artículos 56 y 92 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión estableci-
dos por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC N° 64/2014 y 
su modificatoria N° 79/2014 y conforme lo reglamentado por la Comunicación General N° 14, 
de fecha 01 de Septiembre de 2014 y en el Boletín Oficial.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros informa que no se formularon impugnacio-
nes al Dictamen de Evaluación N° 489/2014 precitado.

Que atento la naturaleza de dicho servicio, se tramita la Contratación Directa 
N° 389/2014, enmarcada en las previsiones del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decre-
to N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al 
Decreto N° 893/2012 y modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que la presente Disposición se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto 
N°  1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos 
N° 893/2012 y modificatorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas 
y modificatorias y complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 
y modificatorios, los Decretos N° 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 632/2012 
y la Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION, MONITOREO Y LOGISTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa enmarcada en los al-
cances del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, re-
glamentado por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios, 
tendiente a lograr la contratación de un efector social para la adquisición de carteles para 
la señalización de los distintos predios donde se ejecutará el “Programa Ingreso Social con 
Trabajo” pertenecientes a este Ministerio, que serán instalados en las provincias de Buenos 
Aires, Corrientes, Chaco y Tucumán; solicitados por la SECRETARIA DE COORDINACION Y 
MONITOREO INSTITUCIONAL.

ARTICULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, elaborado 
por la Dirección de Patrimonio y Suministros en un todo de acuerdo con la SECRETARIA 
DE COORDINACION Y MONITOREO INSTITUCIONAL, para la contratación autorizada en el 
Artículo precedente, que integra la presente como Anexo.

ARTICULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 389/2014, conforme las pautas 
detalladas en los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTICULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa N°  389/2014 al efector social 
COOPERATIVA DE TRABAJO JUAN Y EVA LIMITADA, para la adquisición de cuarenta (40) 
carteles de 450 x 300 cm, hasta la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS ($ 341.872.-); para la adquisición de noventa (90) carteles 
de 300 x 200 cm, hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE ($ 409.320.-) y para la adquisición de sesenta (60) carteles de 150 x 100 cm, hasta la 
suma de PESOS CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS ($ 113.562.-).

ARTICULO 5° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS OCHO-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($  864.754.-), 
con cargo a los créditos del presupuesto de este Ministerio para el ejercicio 2014.

ARTICULO 6° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la res-
pectiva Orden de Compra.

ARTICULO 7° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. — Prof. CLAUDIA M. VIDAL, Subsecretaria de Coordinación, 
Monitoreo y Logística, Ministerio de Desarrollo Social.

CLAUSULAS PARTICULARES:

1. Presentación de la oferta - Obligaciones del oferente:

La oferta se deberá presentar por duplicado debidamente firmada en todas sus hojas. 
Podrá presentarse hasta la fecha y hora indicada, en sobre cerrado, con identificación de la 
presente contratación. Deberá ser formulada en moneda nacional, sin discriminar, y no podrá 
referirse, en ningún caso, a la eventual fluctuación de su valor. No se aceptarán propuestas en 
moneda extranjera.

2. Contenido de la Oferta: La oferta económica deberá ser presentada con:

a) Documentación que acredite su inscripción en el Registro Nacional de Efectores.

b) Constancia de Inscripción al Sistema de Proveedores (SIPRO).

c) Constancia de Inscripción ante la AFIP.

d) Domicilio Especial: Es requisito imprescindible constituir domicilio especial, correo electró-
nico y fax, donde serán válidas todas las comunicaciones que se cursen.

3. Forma de cotización:

La cotización será hecha por renglón, consignándose el precio unitario.

El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación no reconocerá ningún adicional, ni gasto que 
no haya sido debidamente explicitado en su Presupuesto.

4. Plazo de mantenimiento de oferta: SESENTA (60) días corridos; dicho plazo será prorrogado 
automáticamente por sucesivos lapsos iguales al inicial en caso que el oferente no manifieste en 



	 Miércoles 12 de noviembre de 2014	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.009	 18
forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días 
corridos al vencimiento de cada plazo.

5. Evaluación de las ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente 
para el organismo, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, y demás 
condiciones de la oferta.

6. Plazo de entrega: Será de SESENTA (60) días corridos, contados a partir de la notificación 
fehaciente de la Orden de Compra.

7. Lugar de entrega: Los carteles serán entregados y colocados en las provincias de 
Buenos Aires, Corrientes, Chaco y Tucumán. Previa coordinación con el área requirente, 
SECRETARIA DE COORDINACION Y MONITOREO INSTITUCIONAL. La Secretaria de Co-
ordinación y Monitoreo Institucional, dentro de los QUINCE (15) días corridos, contados a 
partir de la notificación fehaciente de la Orden de Compra, indicará el detalle de entrega de 
los mismos.

8. Forma de entrega: La entrega será por cuenta y cargo de la Cooperativa, al solo efecto de 
evitar demoras al momento de la descarga de los productos, el adjudicatario deberá coordinar el 
horario de las entregas con el responsable del área requirente.

9. La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo, tenien-
do en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, y demás condiciones de la oferta.

10. Conformidad de la recepción: la recepción definitiva se llevará a cabo dentro de los DIEZ 
(10) días corridos de completada la entrega de los bienes o la prestación del servicio, instancia en 
la cual la Comisión de Recepción Definitiva labrará el acta correspondiente.

11. Facturación:

11.1 Lugar de presentación de las facturas: serán presentadas en la Mesa de Entradas del 
Ministerio de Desarrollo Social, ubicada en la planta baja del edificio de la Av. 9 de Julio 1925 (esq. 
Moreno) - C.A.B.A., en el horario de 10:00 a 18:00 hs.

11.2 Forma y tiempo de presentación: se indicará en cada factura:

a) Número y fecha de la Orden de Compra;

b) Número del expediente;

c) Número y fecha de los remitos de entrega debidamente conformados;

d) Número, especificación e importe de cada renglón facturado;

e) Importe total bruto de la factura;

f) Monto y tipo de descuentos, de corresponder;

g) Importe neto de la factura.

h) Deberá acompañarse conjuntamente con la factura, la constancia de validez que emite la 
A.F.I.P. En caso de tratarse de facturas tipo “C”, deberá acompañarse la constancia de inscripción 
respectiva, en la A.F.I.P. 

Moneda de pago: La moneda de pago será la de curso legal en el país.

12. PAGO: Dentro de los TREINTA (30) días corridos, contados a partir del día siguiente 
al de la incorporación por parte de la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestario 
del Acta emitida por la Comisión de Recepción Definitiva, de acuerdo a lo indicado en la 
Cláusula N° 10.

13. A todos los efectos legales emergentes de la presente contratación/licitación serán com-
petentes los Juzgados Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

A los efectos del seguimiento de novedades que puedan producirse respecto de la presente 
contratación e independientemente de la notificación que le cursemos, se recomienda 
visitar la página de Internet: www.argentinacompra.gov.ar, “OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES”.

E-70793-2014

e. 12/11/2014 N° 88131/14 v. 12/11/2014
#F4717240F#

#I4714953I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION

Disposición 99/2014

Bs. As., 6/11/2014

VISTO el Expediente N° 2002-4735-12-0 del registro del MINISTERIO DE SALUD DE LA NA-
CION y las Resoluciones de este Ministerio N° 450 de fecha 7 de abril de 2006; N° 1922 de fecha 
6 de Diciembre de 2006; N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; N° 908 de fecha 14 de junio de 
2012; y las Disposiciones de la SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZA-
CION N° 29 de fecha 14 de septiembre de 2010 y N° 5 de fecha 19 de marzo de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTE-
MA NACIONAL DE ACREDITACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
se encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de la po-
lítica a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARIA 
DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION, la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL HUMA-
NO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISION TECNICA, integrada por represen-
tantes jurisdiccionales y la COMISION ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACION 
DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial N° 450 de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Unico de Entidades Evaluadoras, conformado 
por Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MI-
NISTERIO DE SALUD DE LA NACION.

Que mediante Disposición Subsecretarial N° 29 de fecha 14 de septiembre de 2010 se ha 
aprobado el Instrumento Nacional de Evaluación de Residencias del Equipo de Salud y los Están-
dares Nacionales de Acreditación, a los efectos de que los mismos definan los criterios mínimos 
para el funcionamiento de los programas de formación de residencias, refrendados por la COMI-
SION TECNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISION ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que conforme lo establecido en el artículo 3° de la Disposición Subsecretarial N° 29/10 serán 
acreditadas aquellas residencias de las especialidades que se encuentran reconocidas en la Re-
solución N° 908 de fecha 14 de junio de 2012.

Que la especialidad médica “PEDIATRIA” está incluida en el listado de especialidades recono-
cidas por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION (RM 908/2012).

Que mediante Disposición N° 5 de fecha 19 de marzo de 2009 de la SUBSECRETARIA DE 
POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION la SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRIA ha sido 
incorporada al Registro Unico de Entidades Evaluadoras.

Que con fecha 13 de agosto de 2011 la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y 
SALUD OCUPACIONAL solicitó a la SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRIA la evaluación de la 
residencia de PEDIATRIA del HOSPITAL “DR. MARCIAL QUIROGA” de la provincia de SAN JUAN.

Que con fecha 15 de noviembre de 2013, la SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRIA ha reali-
zado la evaluación de la residencia de PEDIATRIA del HOSPITAL “DR. MARCIAL QUIROGA” de la 
provincia de SAN JUAN, utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación, identificando las debili-
dades y fortalezas del proceso formativo.

Que la SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRIA ha considerado que la organización curricular 
presentada al momento de la evaluación es insuficiente para asegurar un egresado acorde a los ob-
jetivos planteados en los estándares de acreditación, y no alcanzan al perfil esperado de un pediatra.

Que en consecuencia la Entidad Evaluadora ha recomendado no acreditar la residencia de 
PEDIATRIA del HOSPITAL “DR. MARCIAL QUIROGA” de la provincia de SAN JUAN, hasta que se 
implementen las recomendaciones producto del ejercicio evaluatorio.

Que la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo con la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, los Están-
dares Nacionales de Acreditación y las Encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en 
igual sentido y proponiendo no acreditar la residencia hasta tanto se implementen las mejoras 
recomendadas.

Que el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION a los efectos de orientar el proceso de mejora 
de la calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISION ASESORA DE EVALUACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios y se ha definido no 
acreditar la residencia de PEDIATRIA del HOSPITAL “DR. MARCIAL QUIROGA” de la provincia 
de SAN JUAN hasta la implementación de las mejoras que surgen de la evaluación que realizó la 
SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRIA y del Informe Técnico de la DIRECCION NACIONAL DE 
CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial 
N° 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION
DISPONE:

ARTICULO 1° — No acreditar la Residencia médica de PEDIATRIA del HOSPITAL “DR. MAR-
CIAL QUIROGA” de la provincia de SAN JUAN, de acuerdo con los informes emitidos por la Enti-
dad Evaluadora SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRIA y la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL y en concordancia con los Estándares Nacionales para la 
Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.
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ARTICULO 2° — Establecer como requisitos para la iniciación de un nuevo proceso de acre-

ditación de la Residencia Médica de PEDIATRIA del HOSPITAL “DR. MARCIAL QUIROGA” de la 
provincia de SAN JUAN, el cumplimiento de las siguientes recomendaciones:

a) Implementar los cambios necesarios para que el servicio sede de la residencia pueda ga-
rantizar una adecuada supervisión de las actividades de los residentes en todos los ámbitos.

b) Sistematizar con claridad la modalidad de las rotaciones por Adolescencia, Neonatología, 
Terapia Intensiva y Centros de Salud de acuerdo al Marco de Referencia Nacional.

ARTICULO 3° — Adicionalmente, y en función de mejorar la calidad de la residencia se reco-
mienda la implementación de las siguientes mejoras:

a) Adecuar el programa de formación al Marco Nacional de Referencia de Pediatría.

b) Incluir en el programa los objetivos y contenidos por nivel de formación y los contenidos 
transversales comunes a otras residencias.

c) Definir con claridad en el programa la modalidad de evaluación de los residentes.

d) Implementar los cambios necesarios para que el cargo de tutoría sea efectivamente ejerci-
do por un profesional con un perfil adecuado para dicha tarea.

e) Adecuar la modalidad y distribución de las guardias a los estándares aceptados a nivel 
nacional.

f) Implementar el descanso posguardia.

g) Fortalecer la realización de actividades de investigación por parte del equipo de residencia.

h) Incorporar un registro permanente de las prácticas y procedimientos realizados por cada 
residente.

ARTICULO 4° — Para la presentación de una nueva solicitud de evaluación de la Residencia 
médica de PEDIATRIA del HOSPITAL “DR. MARCIAL QUIROGA” de la provincia de SAN JUAN, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de SEIS (6) meses contados a partir de la fecha de la presente 
Disposición.

ARTICULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese y notifíquese al interesado, dése a 
la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS y a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Dr. ANDRES J. LEIBOVICH, Sub-
secretario de Políticas, Regulación e Institutos, Ministerio de Salud de la Nación.

e. 12/11/2014 N° 87322/14 v. 12/11/2014
#F4714953F#

#I4715577I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES

SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y CONTROL DE GESTION REGISTRAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL

Disposición Técnico Registral 4/2014

Bs. As., 22/10/2014 

VISTA, la Ley N° 26.356, que regula la constitución y funcionamiento de los Sistemas Turísti-
cos de Tiempo Compartido (STTT), y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 760 de fecha 22 de mayo de 2014 el Poder Ejecutivo Nacional reglamentó 
la mencionada Ley.

Que, la afectación de inmuebles al Sistema Turístico de Tiempo Compartido (STTT), según 
el marco regulatorio establecido por las normas precedentemente citadas, constituye una situa-
ción no prevista por la Ley N° 17.801 y, por tanto, impone a esta Dirección el dictado de normas 
registrales de carácter general a fin de establecer las pautas para su correspondiente calificación.

Por ello, en uso de las facultades previstas por los artículos 173, inc. a, y 174 del Decreto 
N° 2080/80 —T.O. s/Dto. N° 466/99—;

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE
DE LA CAPITAL FEDERAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Las escrituras que requieran la afectación de inmuebles a un Sistema Turísti-
co de Tiempo Compartido serán calificadas, en general, según lo establecido por la Ley N° 17.801 
y su Decreto Reglamentario y, en particular, según lo establecido por los Arts. 8°, 9°, 10°, 11°, 12° 
y Ctes. de la Ley N° 26.356. Para ello, deberá calificarse especialmente, la libertad de disposición 
registral del respectivo titular de dominio y del emprendedor, según las constancias obrantes en 
el sistema de anotaciones personales; en relación a los inmuebles, la inexistencia de documentos, 
anotaciones o inscripciones oponibles a la afectación, teniendo en consideración las excepciones 
previstas en el Art. 9° de la Ley 26.356; las constancias resultantes de los certificados exigidos por 
el Art. 23 de la Ley 17.801; la voluntad expresa de afectar el o los inmuebles al Sistema Turístico de 
Tiempo Compartido, tanto del titular de dominio, como del emprendedor; el plazo de la afectación, 
si lo hubiere; y, finalmente, la conformidad del acreedor cuando el bien estuviere gravado.

ARTICULO 2° — La afectación al Sistema Turístico de Tiempo Compartido se inscribirá res-
pecto de uno o más inmuebles determinados; motivo por el cual, deberá constar la perfecta in-
dividualización del bien y, en su caso, la determinación total o parcial de dicha afectación. Los 
conceptos de Establecimiento y Unidad Vacacional, definidos en el artículo 3° de la Ley 26.356, 
carecen de transcendencia registral; por tanto, no se tomará razón en este Registro de la especi-
ficación exigida por el Art. 10°, apartado a, inc. 3, de la Ley N° 26.356.

ARTICULO 3° — La escritura de constitución del Sistema Turístico de Tiempo Compartido 
(Art. 9° y 11° de la Ley 26.356) será presentada con una solicitud de inscripción en los términos del 

Art. 8° del Dto. N° 2080/80 —T.O. s/Dto. N° 466/99— la que, sin perjuicio de los demás recaudos 
registrales, deberá contener en su rubro 17: la voluntad expresa de afectar el inmueble al Sistema 
Turístico de Tiempo Compartido, tanto del titular de dominio, como del emprendedor; el plazo 
por el cual se afecta el inmueble, si existiere tal condición; la conformidad del acreedor cuando el 
bien estuviere gravado, y los datos personales y la CUIT/CUIL del emprendedor, si fuere persona 
distinta del titular registral.

ARTICULO 4° — El asiento registral de la escritura de afectación al régimen de la Ley N° 26.356 
se practicará en el rubro referido al dominio, con el siguiente texto: “AFECTACION A LA LEY 
Nº 26.356 - Sistemas Turísticos de Tiempo Compartido”. Asimismo, dicho asiento deberá indicar 
expresamente el plazo de afectación si existiere, el número y la fecha de la escritura de afectación, 
nombre y apellido del escribano autorizante, su registro notarial, los certificados utilizados y los 
datos personales del emprendedor, cuando fuere persona distinta al titular de dominio.

ARTICULO 5° — En la calificación de las escrituras de modificación del Sistema Turístico de 
Tiempo Compartido deberá verificarse la constancia expresa de la autorización a que se refiere el 
artículo 13 del Decreto N° 760/2014, reglamentario de la Ley N° 26.356, por parte de la autoridad 
de aplicación, sin perjuicio de los demás recaudos registrales.

ARTICULO 6° — En la calificación de escrituras de desafectación de inmuebles al Sistema 
Turístico de Tiempo Compartido deberá verificarse la constancia expresa de la causa por la cual 
operó la extinción del derecho, según los supuestos establecidos por el artículo 39 de la Ley 
N° 26.356. El respectivo documento deberá cumplir, además, los recaudos establecidos por la ley 
registral.

ARTICULO 7° — La presente Disposición Técnico Registral entrará en vigencia el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 8° — Póngase en conocimiento de la Secretaría de Asuntos Registrales, de la Sub-
secretaría de Coordinación y Control de Gestión Registral y del Ministerio de Turismo de la Nación. 
Hágase saber a los distintos Colegios de Escribanos del país. Notifíquese a las distintas Direccio-
nes de este organismo y, por su intermedio, a sus respectivos Departamentos y Divisiones.

ARTICULO 9° — Publíquese en el Boletín Oficial. Regístrese. Cumplido, archívese. — Dr. LUIS 
F. J. CIGOGNA, Director General, Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal.

e. 12/11/2014 N° 87478/14 v. 12/11/2014
#F4715577F#

#I4715566I#
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS

SECRETARIA DE ENERGIA

Resolución 112/2014

Bs. As., 6/11/2014

VISTO el Expediente N° S01:0060902/2014 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Firma YPF SOCIEDAD ANONIMA ha comunicado haber asumido la titularidad del ya-
cimiento ubicado en la Ruta Provincial N° 6, km. 20, de la Localidad de RINCON DE LOS SAUCES 
en la Provincia del NEUQUEN, que se encontraba incorporado al MERCADO ELECTRICO MAYO-
RISTA (MEM) como GRAN USUARIO MAYOR (GUMA), en virtud de la transferencia de la propiedad 
por parte de su anterior titular, la Firma PETROBRAS ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA.

Que la Firma mencionada en primer término solicita su habilitación para seguir actuando con 
continuidad en dicho mercado, como nuevo titular y en el mismo carácter que el anterior titular de 
dicha planta.

Que, a los efectos enunciados en el anterior considerando, YPF SOCIEDAD ANONIMA ha 
suscripto el correspondiente Formulario de Adhesión resultante de la aplicación de la Resolución 
N° 95 de fecha 22 de marzo de 2013 del registro de la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

Que la suscripción del respectivo Formulario de Adhesión por parte de la antedicha Firma ha 
sido informado por la COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELECTRICO 
SOCIEDAD ANONIMA (CAMMESA) mediante su Nota B-88924-1 de fecha 24 de abril de 2014.

Que la presentación de la solicitud fue publicada en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA N° 32.914 de fecha 27 de junio de 2014, no habiéndose presentado objeciones deri-
vadas de la antedicha publicación.

Que la SUBSECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y 
la DIRECCION NACIONAL DE PROSPECTIVA dependiente de la citada Subsecretaría han tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA 
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 
35 y 36 de la Ley N° 24.065.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE ENERGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Autorízase la continuidad para actuar en calidad de Agente del MERCADO 
ELECTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de GRAN USUARIO MAYOR (GUMA) a la Firma 
YPF SOCIEDAD ANONIMA como nuevo titular del yacimiento ubicado en la Ruta Provincial N° 6, 
km. 20, de la Localidad de RINCON DE LOS SAUCES en la Provincia del NEUQUEN.

ARTICULO 2° — Establécese que la EMPRESA DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE ENERGIA 
ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DEL COMAHUE - SUBSISTEMA NEUQUEN deberá 
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seguir prestando a la Firma solicitante la FUNCION TECNICA DE TRANSPORTE (FTT) en las mis-
mas condiciones en que se le prestaba al anterior titular del mencionado yacimiento.

ARTICULO 3° — Instrúyese a la COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA (CAMMESA) a notificar a la Firma YPF SOCIEDAD ANONIMA, 
a la EMPRESA DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION 
TRONCAL DEL COMAHUE - SUBSISTEMA NEUQUEN e informar a todos los agentes del MERCA-
DO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) lo dispuesto en los artículos precedentes.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Ing. MARIANA MATRANGA, Secretaria de Energía.

e. 12/11/2014 N° 87467/14 v. 12/11/2014
#F4715566F#

#I4715569I#
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS

SECRETARIA DE ENERGIA

Resolución 113/2014

Bs. As., 6/11/2014

VISTO el Expediente N° S01:0525728/2011 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa ARGENTONE SOCIEDAD ANONIMA ha presentado la solicitud correspondiente 
para su reconocimiento como agente del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), en la condición de 
GRAN USUARIO MENOR (GUME), para su establecimiento ubicado en la calle Bartolomé Mitre N° 435 
de la Ciudad de LUJAN, Provincia de BUENOS AIRES, conforme lo establecen la Resolución N° 61 de fe-
cha 29 de abril de 1992, del Registro de la ex-SECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA y la ex-Resolución 
N° 137 de fecha 30 de noviembre de 1992, del Registro de la ex-SECRETARIA DE ENERGIA, ambas de-
pendientes del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y sus modificatorias.

Que para la vinculación de las instalaciones eléctricas con el SISTEMA ARGENTINO DE IN-
TERCONEXION (SADI), deberá contar con la prestación de la FUNCION TECNICA DE TRANSPOR-
TE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) de la COOPERATIVA ELECTRICA Y DE SERVICIOS PUBLICOS 
LUJANENSE LIMITADA.

Que el Generador CENTRAL TERMICA ALTO VALLE ha informado haber celebrado un contra-
to de abastecimiento de energía eléctrica para el mencionado establecimiento.

Que dicha solicitud ha sido publicada en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTI-
NA N° 32.338 de fecha 13 de febrero de 2012, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones 
derivadas de dicha publicación.

Que la SUBSECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y 
la DIRECCION NACIONAL DE PROSPECTIVA dependiente de la citada Subsecretaría han tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA 
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 
35 y 36 de la Ley N° 24.065.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE ENERGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Autorízase el ingreso de la Empresa ARGENTONE SOCIEDAD ANONIMA, 
como agente del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), en su condición de GRAN USUARIO 
MENOR (GUME), para su establecimiento ubicado en la calle Bartolomé Mitre N° 435 de la Ciudad 
de LUJAN, Provincia de BUENOS AIRES, a partir del 1° de febrero de 2012, ajustándose al cum-
plimiento de la normativa vigente.

ARTICULO 2° — Establécese que la COOPERATIVA ELECTRICA Y DE SERVICIOS PUBLICOS 
LUJANENSE LIMITADA deberá prestar la FUNCION TECNICA DE TRANSPORTE DE ENERGIA 
ELECTRICA (FTT) según lo determinado en el Contrato de Concesión del Servicio Público de Dis-
tribución correspondiente.

ARTICULO 3° — Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a notificar 
al nuevo agente, al generador que celebró el contrato con la empresa ingresante y a la COOPE-
RATIVA ELECTRICA Y DE SERVICIOS PUBLICOS LUJANENSE LIMITADA, e informar a todos los 
agentes del MEM lo resuelto en el presente acto.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Ing. MARIANA MATRANGA, Secretaria de Energía.

e. 12/11/2014 N° 87470/14 v. 12/11/2014
#F4715569F#

#I4715568I#
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS

SECRETARIA DE ENERGIA

Resolución 114/2014

Bs. As., 6/11/2014

VISTO el Expediente N° S01:0226087/2013 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Firma YPF SOCIEDAD ANONIMA ha presentado la solicitud correspondiente para 
el ingreso de sus dos instalaciones productoras de petróleo y gas ubicadas en Ruta Provin-
cial 84 s/n, Localidad de AGRELO y Ruta CL Embalse Dique Carrizal, Localidad de EL CARRI-
ZAL, respectivamente, ambas en el Departamento de LUJAN DE CUYO, en la Provincia de 
MENDOZA, como agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de 
GRANDES USUARIOS MAYORES (GUMA’s), conforme lo establecen la Resolución N° 61 de 
fecha 29 de abril de 1992, del Registro de la ex-SECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA y la 
Resolución N° 137 de fecha 30 de noviembre de 1992, del Registro de la ex-SECRETARIA DE 
ENERGIA, ambas dependientes del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS y sus modificatorias.

La Firma solicitante ha declarado que los contratos de abastecimiento de energía eléc-
trica a suscribir se ajustarán a lo establecido por la Resolución N° 95/2013 del Registro de 
la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

Que para la vinculación de las instalaciones eléctricas con el SISTEMA ARGENTINO 
DE INTERCONEXION (SADI), deberá contar con la prestación de la FUNCION TECNICA DE 
TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) por parte de la EMPRESA DISTRIBUIDORA de 
ELECTRICIDAD de MENDOZA (EDEMSA).

Que la Firma en cuestión ha sido habilitada a ingresar al MERCADO ELECTRICO MA-
YORISTA (MEM) en la condición de GRANDES USUARIOS MAYORES (GUMA’s) a sus dos 
instalaciones productoras de petróleo y gas anteriormente mencionadas en forma provisoria 
mientras se gestiona la presente tramitación.

Que dicha solicitud ha sido publicada en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA N° 32.771 de fecha 22 de noviembre de 2013, no habiéndose presentado objecio-
nes u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la SUBSECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS y la DIRECCION NACIONAL DE PROSPECTIVA dependiente de la citada Subsecretaría 
han tomado la intervención que les compete.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRE-
TARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los ar-
tículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE ENERGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Autorízase el ingreso de la Firma YPF SOCIEDAD ANONIMA como 
agente del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), en su condición de GRAN USUARIO 
MAYOR (GUMA), para sus dos instalaciones productoras de petróleo y gas ubicadas en 
Ruta Provincial 84 s/n, localidad de AGRELO y Ruta CL Embalse Dique Carrizal, Localidad 
de EL CARRIZAL, respectivamente, ambas en el Departamento de LUJAN DE CUYO, en la 
Provincia de MENDOZA, a partir del 1° de febrero de 2014, ajustándose al cumplimiento de 
la normativa vigente.

ARTICULO 2° — Establécese que la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DE MENDOZA SOCIEDAD ANONIMA (EDEMSA) deberá prestar la FUNCION TECNICA DE 
TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) conforme lo determinado por el Artículo 3° de 
la Resolución N° 672 de fecha 15 de mayo de 2006 del Registro de la SECRETARIA DE ENER-
GIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

ARTICULO 3° — Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a no-
tificar al nuevo agente y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA de ELECTRICIDAD de MENDOZA 
SOCIEDAD ANONIMA (EDEMSA), e informar a todos los agentes del MEM lo resuelto en el 
presente acto.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Ing. MARIANA MATRANGA, Secretaria de Energía.

e. 12/11/2014 N° 87469/14 v. 12/11/2014
#F4715568F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I4712460I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

EDICTO BOLETIN OFICIAL NACIONAL

NOTIFIQUESE al ex agente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
Don Pablo Angel GENTILE D.N.I. 11.635.074, que habiéndose formulado conclusiones de estilo en 
el Sumario Administrativo N° 1.282/94, se le solicita concurrir a la sede del Departamento Suma-
rios Administrativos sito en Hipólito Yrigoyen 370, Piso 5°, Oficina 5323, Capital Federal, a efectos 
de tomar vista del mencionado sumario administrativo, por el plazo será de DIEZ (10) días hábiles 
desde la presente publicación. Firmado Abogado Marcelo LIZZI, Jefe (Int.), Departamento Suma-
rios Administrativos. 

Abogado MARCELO EDGARDO LIZZI, Jefe (Int.), Departamento Sumarios Administrativos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 10/11/2014 N° 86355/14 v. 12/11/2014
#F4712460F#

#I4703807I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza por el término de 10 (diez) días há-
biles bancarios al señor OSCAR ALFREDO HERNANDEZ (DNI N° 8.463.464), para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 101.443/11, Sumario N° 5364, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de de-
clarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista 
Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos. — NANCY V. 
SCIORRA, Analista Principal, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. 

e. 10/11/2014 N° 83022/14 v. 14/11/2014
#F4703807F#

#I4703813I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor ROQUE D’ALLEVA (DNI N° 13.925.328), para que comparezca en la Ge-
rencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, 
Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.818/12, Sumario N° 5388, que se sus-
tancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de decla-
rar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — JACQUELINE M. PRESMAN, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. 
de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos.

e. 10/11/2014 N° 83028/14 v. 14/11/2014
#F4703813F#

#I4703815I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios a la firma EXPORPET S.A. (CUIT N° 30-70219713-5) y al señor JOHNNY RI-
CHARD CESPEDES (DNI N° 18.715.237), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Con-
tenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente N° 100.274/11, Sumario N° 5490, que se sustancia en esta Ins-
titución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por 
Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declararles su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — JACQUELINE M. PRESMAN, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sus-
tanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos.

e. 10/11/2014 N° 83030/14 v. 14/11/2014
#F4703815F#

#I4703818I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles 
bancarios al señor DAVID ORLANDO ROJAS (DNI N° 8.075.411), para que comparezca en la Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 101.529/12, Sumario N° 5380, que se sustancia en esta 
Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por De-
creto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios 
Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos. — NANCY V. SCIORRA, Analista Principal, Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/11/2014 N° 83033/14 v. 14/11/2014
#F4703818F#

#I4703823I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días há-
biles bancarios al señor JUAN PABLO ARAYA (DNI chileno N° 6.083.397-4), para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.480/09, Sumario N° 5024, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cam-
biario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — JACQUELINE M. 
PRESMAN, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — LIDIA S. MENDEZ, 
Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos.

e. 10/11/2014 N° 83038/14 v. 14/11/2014
#F4703823F#

#I4703824I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita en el Sumario N°  4531 Expediente 
N° 100.098/07, a prestar declaración en esta dependencia, al representante legal de la firma 
MAR ARGENTINO S.A. (CUIT N° 30-64670713-3) como presunto infractor, en los términos del 
artículo 5°, inciso c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario (t.o. por Decreto N° 480/95), para el 
día 28 de noviembre de 2014 a las 11:00 hs., o su defecto, acompañe su descargo, bajo aperci-
bimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — MARIA 
GABRIELA BRAVO, Analista Sr. de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — VERONICA FA-
VALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/11/2014 N° 83039/14 v. 14/11/2014
#F4703824F#

#I4703825I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina intima al señor Abelardo Cesar Tchordoukian 
(D.N.I. N° 12.631.795) como último representante legal de la firma Arbey S.A. (C.U.I.T. N° 30-
70751457-0), en el Sumario N° 5711, Expediente N° 100.675/13, en los términos del artículo 5°, 
inciso c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario (t.o. por Decreto N° 480/95), para que presente 
el descargo correspondiente que haga a su derecho de defensa, bajo apercibimiento de declarar 
la rebeldía de la firma. Publíquese por el plazo de 5 días hábiles bancarios en el Boletín Oficial. 
— HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — VERO-
NICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/11/2014 N° 83040/14 v. 14/11/2014
#F4703825F#

#I4709886I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor ROGERIO ALVES TOLEDO (D.N.I. N° 94.183.644), para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.649/12, Sumario N° 5748, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cam-
biario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — JACQUELINE M. 
PRESMAN, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — LIDIA S. MENDEZ, 
Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos.

e. 10/11/2014 N° 85478/14 v. 14/11/2014
#F4709886F#

#I4709887I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días há-
biles bancarios a la firma MAGYCAM GROUP S.A. (CUIT N° 30-70444005-3), para que comparez-
ca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Ofi-
cina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.437/07, Sumario N° 5633, 
que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecen-
cia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — JACQUELINE M. 
PRESMAN, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — LIDIA S. MENDEZ, 
Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos.

e. 10/11/2014 N° 85479/14 v. 14/11/2014
#F4709887F#

#I4709888I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios a la firma INSUMARKET S.A. (C.U.I.T. N° 30-70807280-6) para que com-
parezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, 
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Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.499/11, 
Sumario N° 5076, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 
del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — HERNAN F. LIZZI, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — VERONICA FAVALE, 
Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/11/2014 N° 85480/14 v. 14/11/2014
#F4709888F#

#I4709889I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios a la señora René Johannes Henricus Maria Kuipers (Pasaporte Países Bajos 
Z 0105087) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, 
sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Ex-
pediente N° 101.253/07, Sumario N° 5278, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con 
el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), 
bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Ofi-
cial. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/11/2014 N° 85481/14 v. 14/11/2014
#F4709889F#

#I4709890I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor JUAN ALBERTO FLORES (DNI N° 12.028.890), para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 101.429/11, Sumario N° 5437, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de decla-
rar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — JACQUELINE M. PRESMAN, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. 
de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos.

e. 10/11/2014 N° 85482/14 v. 14/11/2014
#F4709890F#

CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I4702700I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1854/2014

Bs. As., 8/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.644.253/14 del Registro del MINISTERIO. DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/12 del Expediente N° 1.644.253/14 obra el Convenio Colectivo de Trabajo de Em-
presa suscripto por la UNION DE TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES por 
la parte sindical, y el OBISPADO DE SAN ISIDRO, por el sector empleador, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el convenio referido se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 462/06, 
el cual ha sido renovado por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 700/14, homologado por la Reso-
lución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1545 de fecha 5 de septiembre de 2014.

Que conforme lo pactado por las partes, el convenio colectivo sub examine, resultará de apli-
cación exclusivamente a los trabajadores dependientes del OBISPADO DE SAN ISIDRO y demás 
entidades que titulariza indicadas en el Anexo I.

Que en relación con ello y con las categorías detalladas en el Anexo III, corresponde seña-
lar que el mismo alcanzara exclusivamente a los trabajadores dependientes de la empleadora 
comprendidos dentro del ámbito personal y territorial de representación de la asociación sindical 
firmante, conforme el alcance de la personería gremial otorgada por Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 41 del 25 de julio de 1956.

Que la vigencia de la contribución solidaria pactada en la cláusula 19 del presente conve-
nio, caducará cuando se celebre el acuerdo salarial al que hace referencia en la cláusula 20 
del mismo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homolo-
gación, con los alcances que se precisan en los considerandos cuarto y quinto de la presente 
medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el pro-
medio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 
de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el artículo 10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa cele-
brado entre la UNION DE TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES por la parte 
sindical y el OBISPADO DE SAN ISIDRO por la parte empresaria, que luce a fojas 2/12 del Expe-
diente N° 1.644.253/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa obrante a fojas 2/12 Expediente N° 1.644.253/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Cumplido procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 700/14.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del convenio homologado, 
resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.644.253/14

Buenos Aires, 09 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1854/14 se ha tomado razón de 
la Convención Colectiva de Trabajo de Empresa obrante a fojas 2/12 del expediente de referencia, 
quedando registrada bajo el número 1405/14 “E”. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Con-
venios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 17 días del mes septiembre de 2014 entre la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) con domicilio legal en Al-
berti 646 CABA, representada en este acto por su Secretario General Nacional, el Sr. CARLOS 
BONJOUR, Gustavo PADIN Secretario Gremial Nacional, Marcel CARRETERO Subsecretaria 
Gremial Nacional, Daniel RODRIGUEZ, Secretario General de la Seccional Zona Norte, en ade-
lante UTEDYC y la DIOCESIS DE SAN ISIDRO (en adelante OBISPADO o el EMPLEADOR) con 
domicilio en Avenida del Libertador 16199, de la localidad de San Isidro, Provincia de Buenos 
Aires, representado por su Vicario General, Sr. Guillermo Eduardo CARIDE se firma el presente 
acuerdo.

Antecedentes

UTEDYC viene sosteniendo la aplicabilidad del Convenio Colectivo de Trabajo 462/06 para el 
personal dependiente del OBISPADO, ya que es una persona jurídica de derecho público que des-
pliega su actividad sin fines de lucro. En ese sentido, ha requerido del EMPLEADOR la aplicación 
del CCT 462/06, sosteniendo que el mismo comprende las necesidades que surgen de la relación 
laboral de sus trabajadores dependientes y que el Convenio referido otorga el marco jurídico ne-
cesario y adecuado para las relaciones de trabajo en dicho sector.

El Empleador por su parte ha sostenido la aplicación del mentado convenio pero de modo 
discrecional, dado que, no todas las parroquias e instituciones que titulariza el OBISPADO, han 
aplicado el aludido CCT, en virtud de que sostienen qué, dicho personal dependiente, jamás estu-
vo alcanzado por el referido convenio colectivo.

Sin perjuicio de los distintos enfoques citados, UTEDYC y el OBISPADO, han arribado a un 
acuerdo, sin reconocer hecho ni derecho alguno y al mero efecto conciliatorio, resultado del pro-
pósito común de avanzar en la búsqueda de una solución de los derechos y posiciones respecti-
vas, respetuoso del marco legal existente, con una solución superadora.

En consecuencia ambas representaciones luego de haber intercambiado información docu-
mentada sobre el contenido y alcance de la actividad desarrollada por “EL EMPLEADOR” coin-
ciden en la necesidad de celebrar un convenio colectivo de trabajo de empresa articulado en el 
marco del CCT 462/06.

La celebración del presente convenio colectivo de trabajo bajo las condiciones antes descrip-
tas, le permitirá a las partes alcanzar un acuerdo que satisfaga el establecimiento de condiciones 
de trabajo dignas a la par que dar respuesta a la necesidad operativa del OBISPADO en cuanto 
responsable de la gestión de distintos establecimientos que integran su Diócesis.

En pos del objetivo propuesto las partes han comprometido sin retaceos su vocación al dia-
logo y al trabajo mancomunado.

Como resultado de las negociaciones antes descriptas, ACUERDAN:

Suscribir un CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO de empresa articulado en el marco del 
CCT 462/06 en el cual se reflejan las propias y específicas características de la organización del 
trabajo en el OBISPADO a los fines del cumplimiento de sus fines sociales y religiosos. El convenio 
comenzará a regir a partir del 1° de septiembre de 2014, sin importar la fecha de homologación. 
Las partes se obligan a presentar el mismo en forma inmediata ante el Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social de la Nación para su homologación.

En prueba de conformidad, se firman 5 ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto, 
uno para cada parte, tres para el Ministerio.
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CONVENIO COLECTIVO

DIOCESIS DE SAN ISIDRO - UTEDYC

Artículo 1. - Lugar y fecha de celebración.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 17 días del mes de septiembre de 2014, se 
celebra el presente convenio colectivo.

Artículo 2. - Partes signatarias.

Son partes signatarias del presente Convenio Colectivo de Trabajo la UNION TRABAJADO-
RES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (en adelante UTEDYC) representada por el Sr. CAR-
LOS BONJOUR Secretario General Nacional, Gustavo PADIN Secretario Gremial Nacional, Marcel 
CARRETERO Subsecretaria Gremial Nacional, Daniel RODRIGUEZ, Secretario General de la Sec-
cional Zona Norte, todos con domicilio Alberti 646 CABA, por la parte trabajadora y por el Sector 
empleador la DIOCESIS DE SAN ISIDRO (en adelante OBISPADO o el EMPLEADOR) con domicilio 
en Avenida del Libertador 16199, de la localidad de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, repre-
sentado por su Vicario General, Sr. Guillermo Eduardo CARIDE.

Artículo 3. - Encuadre legal del convenio. 

Las partes manifiestan que suscriben el presente CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA 
articulado en el marco del convenio colectivo de actividad CCT 462/06, o el que lo sustituya 
en el futuro, con arreglo a lo establecido en el procedimiento de negociación colectiva re-
gulado por las Leyes 14.250 y 23.546 - t.o. 2004. El presente convenio colectivo de trabajo 
de empresa resultará de aplicación exclusivamente a los trabajadores dependientes DE LA 
DIOCESIS DE SAN ISIDRO y demás entidades que titulariza, las cuales se indican en el Anexo 
I que se acompaña. También será de aplicación en aquellas entidades que se incorporen en 
el futuro. Quedan expresamente excluidos aquellos trabajadores que se desempeñen en los 
establecimientos de carácter educativo que también titulariza la Diócesis y que expresamente 
se señalan en el Anexo IV.

Artículo 4.- Legitimación de las partes.

La UTEDYC representa sindicalmente a los trabajadores/as que se desempeñan en entidades 
de bien público religiosas, entidades civiles, sociales y culturales dependientes de la Iglesia. Por su 
parte LA DIOCESIS DE SAN ISIDRO es una Entidad de Bien Público (arts. 33 y 2345 del Código Ci-
vil Argentino) que tiene como objeto la propagación del Culto Católico Apostólico Romano a través 
de atención y ayuda espiritual a todos los creyentes de dicho culto, como asimismo, a través de 
las áreas que dispone o pudiera destinar incentivar, aportar y/o coordinar ayudas materiales a los 
más necesitados, como asimismo las acciones que pudieran estar a su alcance para la promoción 
social y humana de la persona.

Artículo 5. - Ambito de aplicación personal:

El presente convenio se aplica a todo el personal dependiente de LA DIOCESIS DE SAN ISI-
DRO y de las entidades que titulariza, cuya nómina al día de la fecha se acompaña firmada por 
las partes integrando el presente convenio como Anexo I. El OBISPADO mantendrá informada a la 
UTEDYC de los cambios que por altas o bajas se generaren en la referida nómina.

Artículo 6. - Ambito de aplicación temporal: La vigencia de las condiciones generales de tra-
bajo y obligacionales de este Convenio Colectivo será de TRES (3) años a partir del 01 de sep-
tiembre del 2014, sin importar la fecha de homologación o registración que realice el Ministerio 
de Trabajo Empleo y Seguridad Social. Las condiciones económicas se ajustarán conforme lo 
estipulado en el artículo 20 del presente convenio. Vencido el plazo de vigencia, la totalidad de las 
cláusulas se mantendrán vigentes hasta la firma del nuevo convenio colectivo que lo reemplace.

Artículo 7.- Ambito de aplicación territorial: El presente Convenio Colectivo de Trabajo es de 
aplicación en la DIOCESIS DEL OBISPADO DE SAN ISIDRO, en las PARROQUIAS DE SU JURIS-
DICCION y demás entidades que titulariza que se detallan en Anexo I y las que en el futuro se 
incorporen por acto expreso.

Artículo 8.- Mayores beneficios: Los trabajadores que estén percibiendo una remuneración 
superior a la establecida por este convenio, la conservarán. Asimismo, la aplicación de este conve-
nio en modo alguno significa la supresión de las condiciones de trabajo más favorables que fueron 
estipuladas por las partes en los contratos individuales de trabajo o las derivadas del CCT 462/06 
o el que lo sustituya en el futuro.

Artículo 9.- Desarrollo de las relaciones laborales

1. Control de tareas y asignación de funciones:

Las especificaciones, normas de procedimiento y control de las tareas asignadas se ajus-
tarán a las condiciones habituales del trabajo, sin que supongan perjuicios físicos o psíquicos al 
trabajador/a y se emplearán con el objetivo prioritario de una óptima distribución de las cargas de 
trabajo, de forma que se consigan los mejores índices de prestación de servicios y calidad, ajus-
tando la decisión a lo previsto en el artículo 66 de la LCT. En todos los supuestos será un principio 
fundamental la prevención de los riesgos en pos de la seguridad y la salud de los trabajadores, 
debiendo la empleadora cumplir con las normas legales vigentes.

2. Modificación de plantilla de personal:

La determinación, el establecimiento y las modificaciones de la plantilla corresponden al 
OBISPADO de acuerdo con sus necesidades y en función de la innovación técnica, la raciona-
lización del trabajo, el sistema de organización adoptado y el respeto a las normas legales que 
regulan la materia.

Se establecerán las plantillas necesarias por área o sector de trabajo de forma que se permi-
tan una óptima utilización de los medios de servicios y cubran las necesidades específicas de la 
organización del trabajo y servicios.

3. Reemplazos efectuados con el personal interno.

Todo trabajador/a está obligado a ejecutar cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus 
superiores dentro de las funcionas propias de su competencia profesional, conforme el puesto 
de trabajo y categoría contratado, encuadradas en el ámbito a que se refiere este Convenio y en 
función de lo que dispone el artículo 78 de la LCT.

El trabajador/a que ocupe un cargo superior al de su categoría, por razones de enfermedad, 
ausencia o licencia de su titular, percibirá desde el primer día de su reemplazo, el sueldo corres-
pondiente al cargo de la categoría que reemplaza y durante el tiempo de su desempeño. Desapa-
recida la causa volverá a sus funciones y remuneración habitual.

Se tomarán las nuevas tareas o funciones como definitivas si desaparecieran las causas que 
dieron lugar al reemplazo y el trabajador/a siga igualmente afectado a ese puesto.

Artículo 10. - Jornada de trabajo.

a) La jornada ordinaria será de hasta 8 horas diarias o 44 horas semanales. Las horas que 
excedan la jornada normal y habitual del trabajador se abonarán como extras con el recargo de las 
leyes vigentes. En lo demás se aplicará la Ley 20.744 (t.o.), la Ley 11.544, decretos reglamentarios 
y las normas legales que eventualmente se dicten en materia de jornada de trabajo durante la vi-
gencia de este convenio colectivo. El OBISPADO podrá organizar una distribución desigual de las 
horas que integran la jornada habitual del trabajador, entre los días laborables de la semana. Pero 
el exceso de tiempo que supere la jornada habitual, para compensar la jornada inferior, no podrá 
exceder de una hora, conforme lo previsto en normas vigentes.

b) El OBISPADO podrá implementar la jornada de trabajo por equipo prevista en el artículo 3 
de la ley 11.544, en el caso de ser necesario en función de una mejor organización del trabajo para 
cumplir con sus fines.

c) La Jornada a tiempo parcial es aquella que no supere las 29 horas semanales. En estos 
casos, la remuneración del personal no podrá ser inferior a la proporcional que le corresponda a 
un trabajador/a a tiempo completo de la misma categoría o puesto de trabajo según este convenio. 
En lo demás se aplicará lo dispuesto en el art. 92 ter de la Ley N° 20.744 (t.o.), sus normas regla-
mentarias y/o las que los sustituyan en el futuro.

d) La prestación laboral en jornada nocturna —mixta o integra— se ajustará a lo establecido 
en la Ley de Contrato de Trabajo.

Artículo 11.- Descanso semanal.

Dado que algunos establecimientos, por su naturaleza, desarrollan actividades los fines de 
semana y feriados, se deja expresamente aclarado que en aquellos casos que la jornada normal y 
habitual de trabajo comprenda el sábado y el domingo y el trabajador goce de un día y medio de 
descanso en la semana, las horas trabajadas en tales condiciones los días sábados y domingos se 
liquidarán sin recargo. En estos casos el trabajador gozará de un domingo por mes de descanso, 
el cual sustituirá el día de descanso en la semana.

Si los días sábados y domingos no integraran la jornada y son los días de descanso normal y 
habitual del trabajador y éste fuera convocado a prestar servicios en dichos días, las horas traba-
jadas se liquidarán como extras con el 100% de recargo, después de las 13 horas del día sábado, 
otorgando el correspondiente descanso compensatorio durante la semana siguiente.

Artículo 12.- Días Feriados.

El trabajador que preste servicios en un día feriado nacional percibirá la remuneración con-
forme la legislación vigente, es decir, con el recargo del 100%, debiéndosele otorgar un día com-
pensatorio de descanso en la semana siguiente. Si el feriado nacional en el cual el trabajador es 
convocado a prestar servicios coincidiera con su día de descanso semanal, se le otorgará un día 
de descanso compensatorio en el transcurso de la misma semana.

Artículo 13.- Facultad de organización:

Se entiende como la facultad de asignar diversas tareas por parte del empleador, dentro del 
agrupamiento funcional en que se encuentre clasificado el trabajador, y la obligación de éste de 
cumplirlas. Esta facultad se ejercerá por parte del empleador en el marco de razonabilidad que 
fijan las normas vigentes en la materia.

Artículo 14.- Licencia especial para trabajador/a con responsabilidades familiares:

El Personal comprendido en este convenio gozará de una licencia especial remunerada de 
10 (diez) días por año calendario para cuidado de familiares enfermos, situación que deberá ser 
acreditada con certificado médico y sujeta a contralor por parte de la patronal.

Artículo 15.- Adicional por Presentismo. Reglamentación:

El personal percibirá un adicional denominado: “Presentismo”: equivalente al 10% (diez por 
ciento) de la remuneración básica de la categoría en la que revista el trabajador. Este adicional se 
abonará mensualmente, juntamente con la liquidación de haberes y sobre base de la reglamentación 
que se establece en el artículo siguiente. Este adicional premiará dos factores: la puntualidad y la 
asistencia al trabajo, los que se regirán por las siguientes modalidades: a) Puntualidad: mensualmen-
te se justificarán dos llegadas tarde siempre y cuando no excedan los diez minutos cada una. Cuan-
do se incurra en más de dos llegadas tarde mensuales o se incurra en llegadas tarde que excedan los 
diez minutos, cualquiera sea su cantidad se perderá el premio del mes en que ocurran las tardanzas, 
b) Presentismo: a los efectos de percibir el premio por presentismo sólo se justificarán las ausencias 
con goce de sueldo, es decir, por vacaciones anuales, maternidad y/o adopción y licencias especia-
les, y las que se generen por enfermedad y accidente inculpables previstas en el art. 208 de la L.C.T. 
y por accidente y enfermedad profesional previstos en la Ley 24.557 o las normas que las sustituyan 
en el futuro. c) Aplicación: dado que se establece un adicional unificado por los factores puntualidad 
y asistencia, bajo la denominación de presentismo se aclara expresamente que para su cobro no 
deberá incurrirse en ambas o indistintamente en alguna de las situaciones de tardanzas y/o ausen-
cias que se derivan de lo reglamentado precedentemente en materia de puntualidad y presentismo.

Artículo 16.- Adicionales Voluntarios:

Será privativo del OBISPADO establecer voluntariamente otros adicionales en razón de las ca-
racterísticas y modalidades operativas de cada una de ellas. En tal caso deberán especificar si se 
trata de adicionales de carácter permanente, ocasional o transitorio, como así también las demás 
modalidades a que quedan sujetos, informando del mismo y su pertinente regulación al personal 
y a la representación gremial del establecimiento.

Artículo 17.- COMISION PARITARIA Y DE SEGURIDAD E HIGIENE:

Se creará una Comisión Paritaria, con la competencia y funciones previstas en los arts. 14, 
15, 16 y 17 de la Ley 14.250. Dicha Comisión Paritaria queda integrada por tres miembros titula-
res y tres miembros suplentes designados por cada una de las partes. Esta comisión dictará su 
reglamento y tendrá además competencia en materia de seguridad e higiene, por lo cual emitirá 
los dictámenes sobre los asuntos que las partes les sometan a consideración. Asimismo tendrá 
la facultad de verificar el cumplimiento de las normas vigentes de seguridad e higiene, realizar las 
recomendaciones que estime necesarias para el cuidado y preservación de la salud de los traba-
jadores/as.

En caso de dudas de interpretación, será la comisión paritaria de interpretación y aplicación 
del presente convenio, cuya constitución las partes expresamente acuerdan, la que se pronunciará 
en primer término, siendo obligatoria para las partes sus pronunciamientos.
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Artículo 18.- Convenio Colectivo que rige la relación de las partes.

Las partes manifiestan que suscriben el presente convenio colectivo de trabajo de empresa, 
articulado en el marco del CCT 462/06 con el objeto de lograr la adaptación a las propias y espe-
cíficas necesidades que se dan en la organización del trabajo en el OBISPADO, entidad de bien 
público que centraliza todo su esfuerzo en el desarrollo de actividades destinadas al sostenimiento 
del Culto Católico Apostólico Romano, la atención de sus feligreses y la prestación de servicios 
sociales a la comunidad.

Las partes expresamente acuerdan que la articulación pactada da lugar a la aplicación su-
pletoria y complementaria del CCT 462/06, o aquel que lo sustituya en el futuro, en todas aquellas 
cuestiones e institutos reglados por ese último convenio que no esté expresamente definido en el 
presente. Con un fin meramente ejemplificativo se enuncian entre otras las siguientes condiciones 
contenidas en el CCT 462/06 que resultarán de aplicación supletoria y complementaria del presen-
te convenio, a saber: régimen de licencias ordinarias y extraordinarias, día del gremio, adicionales 
y premios, condiciones de trabajo, bonificaciones por jubilación e invalidez con las adaptaciones 
que oportunamente se llevará a cabo, condiciones de higiene y seguridad, formación profesional, 
permisos gremiales, cuotas sindical y solidaria, vivienda, viáticos, fallo de caja, etc.

Artículo 19.- Cuota sindical y contribuciones solidarias.

1. Cuota sindical: El OBISPADO y las instituciones que titulariza procederán a descontar men-
sualmente a los trabajadores afiliados a la UTEDYC la cuota sindical fijada por ésta actualmente 
equivalente al 2,50%, o la que se fije en el futuro, la cual se calculará sobre todos los conceptos 
remunerativos mensuales que perciba el trabajador.

2. Contribución de los trabajadores para el cumplimiento y desarrollo de los fines culturales, 
gremiales, sociales y de capacitación de UTEDyC: El OBISPADO y las instituciones que titulariza 
retendrán mensualmente a todos los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del 
presente convenio, en concepto de contribución solidaria y con destino para la UTEDYC, la suma 
equivalente al dos por ciento (2%) la cual se calculará sobre todos los conceptos remunerativos 
mensuales que perciba el trabajador. Los fondos en cuestión serán afectados al cumplimiento de 
los fines culturales, gremiales, sociales y de capacitación establecidos en los estatutos sociales de 
la entidad sindical firmante, conforme lo habilita el art. 9 de la Ley 14.250 (t.o.) y sus modificatorias.

3. Eximición de la contribución solidaria establecida en el artículo 19.2 del presente: Los tra-
bajadores que se encuentren afiliados a UTEDYC o se afilien en el futuro, quedan exentos del 
cumplimiento de la contribución solidaria establecida en el art. 19.2 del presente. Este beneficio 
para los trabajadores afiliados se establece con arreglo a lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 14.250 
(t.o.) y sus modificatorias.

4. Depósito de las cuotas y contribuciones solidarias: Las sumas resultantes de lo dispuesto 
en los arts. 19.1 y 19.2 del presente convenio colectivo, deberán ser retenidas y depositadas por 
las instituciones que titulariza el obispado y/o por el OBISPADO en forma mensual y consecuti-
va, del 1 al 10 de cada mes a partir de la firma del presente convenio, en la cuenta corriente de 
UTEDyC, cuyos datos el OBISPADO declara conocer y se obliga a informar a las entidades que 
titulariza a fin de que procedan a cumplir con la retención y depósito. Asimismo el Obispado y las 
entidades que titulariza se obligan a confeccionar en forma mensual las correspondientes declara-
ciones juradas, denominadas actualmente “formulario 1001”, según el aplicativo web desarrollado 
por la U.T.E.D.Y.C. el cual contiene el informe mensual con la nómina del personal afiliado y no 
afiliado, remuneraciones, altas y bajas y aportes y contribuciones por cada trabajador. En los su-
puestos de no depositarse las sumas retenidas en el lapso previsto se aplicará el interés mensual 
resarcitorio y punitorio que se aplique a las obligaciones de la seguridad social quedando faculta-
da la UTEDYC para proceder a la gestión de su cobro por la vía de apremio para las obligaciones 
de la seguridad social.

Artículo 20.- Remuneraciones y Categorías:

Con el fin de comprender y regular las particulares características en que se desarrolla la 
actividad del OBISPADO las partes han establecido sueldos básicos y categorías con funciones 
específicas, los que se detallan en el Anexo II y III, respectivamente.

En el futuro, los salarios básicos en cuestión se ajustarán con arreglo a idéntica pauta salarial 
que se establezca para los salarios del CCT 462/06 o aquel que lo sustituya en un futuro, salvo 
pacto expreso en contrario de las partes firmantes del presente convenio.

En el lugar y fecha indicados se suscribe el presente acuerdo en cinco (5) originales uno para 
cada parte y tres para el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social a los efectos de su pre-
sentación para su homologación o registro.

ANEXO I

ENTIDADES QUE TITULARIZA EL OBISPADO

ANEXO II - SALARIOS BASICOS CONVENCIONALES

ANEXO III - DESCRIPTIVO CATEGORIAS 

SUPERVISION

CATEGORIA 1°

Comprende al personal con responsabilidad y atribuciones para dirigir y distribuir el trabajo 
entre el personal dependiente del Obispado en cualquiera de sus establecimientos o sector, tales 
como: Ecónomo, Jefe de Contaduría; Apoderado. Reciben órdenes directas del Sr. Obispo Dioce-
sano, Vicario General y/o Vicario para el Economato Diocesano o su equivalente.

CATEGORIA 2°

Comprende al personal responsable de los recursos humanos y físicos de áreas y/o sectores, 
se rige con criterio propio para impartir órdenes e instrucciones al personal a su cargo, tales como: 
Encargado de área, sector o Turno. Administradores o Coordinadores de actividades en Casas de 
Retiros, Casas de Reposo, Hospedajes, Campos, Fincas y/o Granjas.

ADMINISTRATIVOS

CATEGORIA 1°

Comprende al personal especializado en alguna o varias funciones administrativas y/o al per-
sonal que cumple funciones específicas o propias de su especialidad profesional y recibe órdenes 
e indicaciones directas del personal jerárquico, tales como: Obispo Diocesano, Vicario General, 
Vicario para el Economato Diocesano, Ecónomo.

CATEGORIA 2°

Comprende al personal administrativo que recibe directivas del responsable del área y se ma-
neja con criterio propio en su implementación. Puede asignar tareas a auxiliares. Tales como: Auxi-
liar Experimentado o Coordinador de Sección. Auxiliares Especializados en tareas administrativas 
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como registros contables, movimientos y trámites bancarios, liquidaciones, uso de computadoras 
y sistemas, uso de implementos y herramientas electrónicos para las tareas administrativas, ma-
nejos de archivos y bibliotecas, empleado que realiza la actualización de información en la página 
web; y toda otra no detallada.

Comprende también a Cajero Principal que tiene como tarea central recepción de pagos y 
aportes, emisión del comprobante respectivo suscribiendo el mismo, pagos de comprobantes 
por pagos a proveedores, servicios, compras, aportes con la debida autorización del personal 
superior que el empleador designe. Es responsable de confección del parte diario de ingresos y 
egresos, suscribe el mismo y rinde cuenta al superior designado. Es responsable de los fondos 
que maneja diariamente.

CATEGORIA 3°

Comprende al personal que realiza tareas administrativas en general, ya sea en forma manual, 
mecánica, electrónica y/o computarizada, asignadas y bajo la supervisión de su superior, tales 
como: Auxiliares/administrativos en general; recepcionista; telefonista.

Al personal que se desempeña como Auxiliar Vicarial y/o Parroquial con tareas de aten-
ción al público, recepción de intenciones de misa, inscripciones para sacramentos (bautismo, 
confirmación, casamientos) requiere y cumplimenta documentación pertinente. Registra en 
libros de sacramentos. Mantiene el archivo vicarial o parroquial. Recibe aportes o estipendios 
monetarios de los fieles para sostenimiento del culto y entrega diariamente al personal supe-
rior o párroco.

Quedan comprendidos en esta categoría el personal que, sin tener título profesional, tiene 
el conocimiento e idoneidad para cumplir la tarea, tales como: empleado intérprete de música y 
canto litúrgico; empleado que acomoda, ordena, mantiene a resguardo y preserva debidamente 
diferentes elementos de imaginería, mantos, implementos litúrgicos reemplazados.

PROFESIONALES

Comprende a profesionales con estudios universitarios y/o terciarios con títulos con recono-
cimiento oficial ver provincia, tales como Periodista o Profesional en Ciencias de Comunicación, 
con título profesional habilitante que recibe órdenes del Sr. Obispo Diocesano, Vicario General, 
realiza tareas de difusión de actividades, novedades, programaciones, etc.

A través de Area Prensa de la Diócesis, convoca, coordina y asesora al Clero para conferen-
cias de prensa y/o eventos. Mantiene el contacto con los diferentes medios de comunicación. Es 
nexo entre los mismos y el Obispado; Profesionales de Ingeniería en sus diferentes ramas.

Profesor de Música, Profesor de Canto, Contador, Asesor Legal y/o cualquier otro profesional 
que se requiera para el cumplimiento de tareas.

MAESTRANZA Y SERVICIOS

CATEGORIA 1°

Comprende a los responsables del control y cumplimiento de tareas de un grupo de trabaja-
dores en diferentes áreas o secciones: Coordinador de Actividades, u otros cargos de igual res-
ponsabilidad en todos los establecimientos que comprende el presente convenio. Por tal motivo 
ante ausencias del personal de su sector realiza las tareas propias de las categorías inferiores que 
no requieran especialización.

CATEGORIA 2°

Comprende a los trabajadores que deberán tener conocimientos comprobables en oficios 
determinados y ejecuten sus aptitudes con suficiencia y autonomía tales como talabartero, car-
pintero, tapicero, lustrador de muebles, costurero, florista, encuadernador, albañil especializado, 
plomero, etc.

CATEGORIA 3°

Comprende a los trabajadores que detentan y ejecutan una determinada especialidad o tie-
nen a su cargo un sector especializado con experiencia e idoneidad en la actividad, tales como: 
Cocinero, Acompañante y Asistente en el cuidado de personas. Cobertura guardias o refuerzos 
en días y horarios intitulados por la coordinación. Limpieza general, orden del hogar y preparación 
de alimentos si fuera necesario. Mantenimiento de la organización del hogar, priorizando el buen 
clima de convivencia, distribuyendo los recursos de uso cotidiano y atendiendo los requerimien-
tos de las personas alojadas en el hogar. Debe poseer disposición para actuar en situaciones de 
emergencia.

CATEGORIA 4°

Comprende a los trabajadores que han adquirido conocimientos prácticos como para rea-
lizar tareas relativas a su oficio o función determinada. Les comprende como tareas generales 
limpieza diaria de los templos de (Santuarios, Iglesias, Capillas, Oratorios) en su parte estructural, 
ornamental, imaginería, elementos como luminarias, ventiladores, etc. Limpieza diaria de sectores 
y dependencias anexas a los templos, sanitarios, patios, etc. Preparación de altar, ornamentos, 
leccionarios, misal, hostias y demás elementos litúrgicos que requieren las diferentes ceremonias 
litúrgicas. Preparación y control de funcionamiento de elementos de audio. Estar prestos y aten-
tos al desarrollo de la celebración para responder con celeridad y eficiencia a necesidades del 
celebrante. Repique de campanas conforme a tiempos litúrgicos, festividades o avisos de misas 
normales.

En general son los responsables de la limpieza y debida conservación en orden y lugares asig-
nados de cálices, copones, custodia, patenas, ornamentos (vestiduras), libros de celebraciones, 
insumos litúrgicos.

Comprende también al personal que en cualquier dependencia de la patronal realice las tareas 
de limpieza en habitaciones, pasillos, galerías, sanitarios y espacios que se determine, entrega y 
retiro de ropa de cama de habitaciones entregue y reciba llaves de habitaciones de personas que 
se alojan. Atención a las mismas al ingreso realizando la pertinente registración conforme a pautas 
del empleador. Realice control de ropa de cama que se entrega y se recibe de lavandería, control 
de funcionamiento de bombas de agua, encendido y apagado de luces de sectores comunes de 
tránsito, cierre de portones al finalizar el día.

Al personal que además de las tareas mencionadas deban cumplir tareas de sereno, por 
sistema de trabajo por equipos. El que deberá proceder al cierre de puertas y portones de 
accesos a Catedral, poniendo especial cuidado que no queden personas en el interior. Con-
trolará el ingreso y egreso de personas a Hospedaje fuera del horario de cierre de portones. 
Controlará y vigilará distintos sectores de catedral y adyacentes, informando al empleador 
cualquier novedad.

Para el caso de cumplir tareas de sereno en cualquier otro de los establecimientos que com-
prende el presente convenio, el personal deberá realizar el control de todas las dependencias, in-
terior y exterior del mismo, encendido y apagado de luces, control de cierre de puertas y ventanas, 
también informando al empleador cualquier novedad.

Comprende al personal que realice tareas de jardinería y mantenimiento de espacios verdes.

CATEGORIA 5°

Comprende a los trabajadores que realizan las tareas asignadas bajo coordinación, tales 
como: Casero; Auxiliar de Acompañante y Asistente de personas; Mozo; Portero; Ascensorista; 
Cadete; Ayudantes de diversas funciones; Peones; Lavandera; Planchadora; Mucamas/os; perso-
nal de limpieza que no esté comprendido en la categoría precedente y sea contratado en carácter 
transitorio temporario y/o eventual.

ANEXO IV

ENTIDADES EXCLUIDAS QUE TITULARIZA EL OBISPADO

#F4702700F#

#I4707199I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1897/2014

Bs. As., 15/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.616.559/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi-
catorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente N°  1.616.559/14 obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA por el sector sindical 
y la FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVI-
CIOS PUBLICOS LIMITADA (F.A.C.E.) por la parte empleadora, ratificado a fojas 124 de las 
mismas actuaciones, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).
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Que se declaró formalmente constituida la Comisión Negociadora para la negociación 

propiciada, conforme surge de fojas 143 del Expediente citado en el Visto.

Que a través del precitado acuerdo sus celebrantes establecen nuevas condiciones sa-
lariales en los términos y conforme los lineamientos allí establecidos, para el personal com-
prendido en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75.

Que el ámbito de aplicación del presente texto convencional se circunscribe a la corres-
pondencia entre la representatividad del sector empresario firmante y la asociación sindical 
signataria, emergente de su personería gremial.

Que respecto a su ámbito temporal, se fija su vigencia a partir del mes de marzo de 2014, 
de conformidad con lo expresamente pactado por sus celebrantes.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada 
en autos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigi-
dos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de 
este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformi-
dad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, 
se remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente 
N° 1.616.559/14 celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ 
Y FUERZA por el sector sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE 
ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA (F.A.C.E.) por la parte emplea-
dora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coor-
dinación registre el acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1.616.559/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase 
a la guarda del presente legajo conjuntamente con el del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 36/75.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABA-
JO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homolo-
gado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.616.559/14

Buenos Aires, 16 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1897/14 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1510/14. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de Marzo del año dos mil 
catorce se reúnen, en representación de la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA, en adelante FATLYF, con domicilio en calle Lima N° 163, piso 9° de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los Señores Julio César IERACI, Rubén Darío BETTI-
NOTTI, Gustavo Ariel VAL, Juan Carlos MENENDEZ, Claudio BALLARDO y Raúl HERRERO, 
en su carácter de Secretario General, Secretario Gremial e Integrantes del Departamento 
Tribunal Paritario respectivamente por una parte; y en representación de la FEDERACION 
ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
LTDA, en adelante FACE con domicilio en Cerrito N° 146, 1er. piso de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, los Señores Flavio VEGA y Ricardo PASSADORE, en sus caracteres de 
apoderados, por la otra; ambas entidades en adelante LAS PARTES, manifiestan su volun-
tad inalterable de sostenimiento de “paz social”, destacando que el proceso de negociación 
resulta el medio idóneo para resolver los diferendos que pudieran existir; por lo expuesto, 
resuelven:

PRIMERO. LAS PARTES acuerdan un primer tramo de incremento salarial equivalente al 
dieciocho por ciento (18%) sobre los básicos del CCT 36/75 con todos sus efectos legales y 
convencionales en función de la escala salarial FACE - FATLYF del mes de Febrero del cte. 
año, con vigencia a partir del 1° de Marzo de 2014 y hasta el 31 de Julio de 2014 inclusive. Se 
adjunta a la presente como ANEXO I, la correspondiente escala salarial.

SEGUNDO. LAS PARTES acuerdan dejar establecido que en lo que respecta al segundo 
tramo de la presente negociación paritaria comprendido entre el 1 de Agosto y hasta el 28 
de febrero de 2015, inclusive, será consensuado en la misma mesa de diálogo con reuniones 
a realizarse a partir del mes de Abril del corriente.

TERCERO. El incremento salarial acordado absorberá hasta su concurrencia toda suma 
que las cooperativas asociadas a FACE hayan otorgado a sus trabajadores como adelantos 
o sumas a cuenta de futuros aumentos y/o cualquier otra denominación que se hubiere utili-
zado, con posterioridad al mes de Febrero de 2014.

CUARTO. Para el supuesto de aquellas cooperativas que por su situación económico-
financiera tengan algún inconveniente para poder dar cumplimiento a lo acordado, LAS PAR-
TES convienen en solicitar a la autoridad de aplicación como parte de este Acta Acuerdo 
que se otorgue el beneficio del Programa de Recuperación Productiva (REPRO), como forma 
de permitir conservar el nivel de empleo y hacer frente a los difíciles desafíos económicos y 
financieros que estén atravesando algunas cooperativas en determinadas localidades del in-
terior de país. Asimismo, se conformará para dichos casos una Comisión Mixta, conformada 
por tres (3) representantes de cada una de las entidades (FACE - Cooperativa y FATLYF - Sin-
dicato Local), a fin de evaluar la situación y hacer un posterior seguimiento con el propósito 
de encontrar otras alternativas de soluciones para lo que aquí se conviene y evitar medidas 
de acción directa que pudiesen corresponder. Este procedimiento, no implica en modo algu-
no el desconocimiento de lo acordado en el presente Acuerdo.

SEXTO. En el caso de aquellos acuerdos salariales suscriptos, a suscribirse o que estén 
en plena negociación con sindicatos locales en jurisdicciones provinciales que tuvieren ven-
cimiento y/o hayan vencido con posterioridad al 28 de febrero de 2014, serán respetados y 
mantendrán su vigencia con independencia de este acuerdo como así también aquellos que 
se estén negociando en esas jurisdicciones locales. LAS PARTES aclaran que atendiendo las 
particularidades de los casos esta es una cláusula de excepción.

SEPTIMO. Los Señores Enrique SIMMERING, Federico LUTZ, Gerardo FLAMINI y Mario 
FIORINA, en sus caracteres de Presidente de la Comisión de Negociación Colectiva y Re-
presentantes Paritarios Titulares de FACE, respectivamente, se comprometen a ratificar el 
presente ACTA-ACUERDO en el plazo de 48 hs. hábiles.

OCTAVO. En el marco de la buena fe negocial que se deben LAS PARTES asumen el 
compromiso de presentar en tiempo y forma el presente Acta-Acuerdo ante el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a los fines de requerir su pronta homolo-
gación, prestándose colaboración mutua para agilizar el trámite homologatorio y realizar un 
seguimiento en forma conjunta en sede administrativa.

En prueba de conformidad, las partes ratifican con su firma al pie de la presente, cuatro 
(4) ejemplares de un mismo tenor y efectos en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Escala de Básicos y Adicionales del C.C.T. 36/75 - F.A.T.L. y F. – F.A.C.E.

Acta Acuerdo 27/03/14

Con vigencia a partir del 1ro. de marzo de 2014

ANEXO I

#F4707199F#
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#I4707208I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1910/2014

Bs. As., 16/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.617.199/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 2 del Expediente N° 1.617.199/14 y a fojas 2/4 del Expediente N° 1.633.342/14, 
agregado al Expediente N°  1.617.199/14 como foja 24, obran los acuerdos celebrados entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION y la empresa FERRERO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, ratificado a foja 50 por la FEDERACION DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el acuerdo obrante a foja 2 de autos los agentes negociadores convienen el pago de 
una suma por única vez para los trabajadores comprendidos en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 839/07 “E”, del cual son partes signatarias las precitadas junto con la 
FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION, conforme a los 
términos y contenido del texto pactado.

Que al respecto, corresponde hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remu-
nerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los 
efectos contributivos es, exclusivamente de origen legal.

Que en el acuerdo de fojas 2/4 del Expediente N° 1.633.342/14, agregado como foja 24, al 
Expediente N° 1.617.199/14, las partes convienen incrementos salariales en los términos pactados 
en el Acuerdo registrado bajo el N° 1190/14 que fuera suscripto entre la precitada Federación y la 
FEDERACION DE INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AFINES (F.I.P.A.A.).

Que en relación con ello, debe estarse a lo observado en la parte pertinente de la Resolución 
de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1386 de fecha 25 de agosto de 2014, que homologara dicho 
acuerdo de actividad al que refieren las partes.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se corresponde con la actividad princi-
pal de la parte empleadora signataria y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, 
emergente de sus personerías gremiales.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos los mentados Acuerdos.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados, con los alcances que se precisan en los con-
siderandos tercero y quinto de la presente medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el pro-
medio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 
de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el artículo 10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRA-
BAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION y la empresa FERRERO ARGENTINA SO-
CIEDAD ANONIMA, que luce a foja 2 del Expediente N° 1.617.199/14, ratificado a foja 50 por la 
FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRA-
BAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION y la empresa FERRERO ARGENTINA SO-
CIEDAD ANONIMA, que luce a fojas 2/4 del Expediente N° 1.633.342/14, agregado como foja 24 al 
Expediente N° 1.617.199/14, ratificado a foja 50 por la FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a foja 2 del Expediente N° 1.617.199/14 y el acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expe-
diente N° 1.633.342/14, agregado como foja 24 al Expediente N° 1.617.199/14, ambos Conjunta-
mente con el Acta de ratificación obrante a fojas 50 del Expediente N° 1.617.199/14.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Cumplido, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 839/07 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos ho-
mologados, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.617.199/14

Buenos Aires, 17 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1910/14 se ha tomado ra-
zón del acuerdo obrante a fojas 2 y 50, y del acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente 
1.633.342/14 agregado como fojas 24 al expediente de referencia, y fojas 50, quedando 
registrados bajo los números 1517/14 y 1518/14 respectivamente. — VALERIA ANDREA VA-
LETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En Buenos Aires, a los 10 días del mes de Abril de 2014, el Sindicato Trabajadores de 
Industrias de la Alimentación de la Provincia de Buenos Aires, representados en este acto 
por el Sr. Víctor Burgos, secretario tesorero, el Sr. Daniel Antonio Leo, secretario de organi-
zación y Miroglio Mario, en su carácter de directivo, cuyas personerías también se encuen-
tran debidamente acreditadas y por Velazquez Julio, Tufro Alejandro, Parrelli Ruth, Esquivel 
Leonardo, Nores Alexis y Reca Silvina, en su carácter de Comisión Interna por un lado, y 
Ferrero Argentina S.A. —Planta Cardales—, representada en este acto por el Sr. Nessi Nico-
lás Alejandro, Jefe de Recursos Humanos Industrial, Anselmo Riva, Asesor, por el otro, han 
llegado al siguiente acuerdo:

1.- Luego de analizar la situación de la industria, en el marco de la coyuntura general, 
ambas partes entienden necesario encontrar un mecanismo que permita transitar el tiempo 
necesario para llegar a una negociación paritaria nacional integral.

2.- En virtud de lo manifestado precedentemente y de un prolongado intercambio de 
ideas convienen en establecer un pago único, no remunerativo, extraordinario y por única 
vez de $ 2.500.- (pesos dos mil quinientos).

El pago se efectuará, en 2 (dos) cuotas iguales, la primera de ellas, a las 48 hs. de pre-
sentada la misma ante el MTSS y la segunda, con los haberes correspondientes al mes de 
Abril 2014.

3.- El pago referido en el punto anterior comprenderá a todos los trabajadores de 
cada categoría de la Planta Cardales de Ferrero Argentina S.A., comprendidos en el CCT 
839/07 - E.

4.- La empresa realizará los aportes correspondientes al Art. 15 bis del CCT 839/07 - E, 
por un valor total y final de $ 150.- (pesos ciento cincuenta) por cada trabajador comprendido 
en el presente acuerdo.

5.- Este acuerdo será presentado ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial de la Nación a los efectos de su ratificación y correspondiente homologación.

6.- Las partes renuevan su compromiso de mantener el dialogo, la paz social y el cum-
plimiento de las normas legales y convencionales, con el objeto de preservar la armonía en 
las relaciones del trabajo.

En el lugar y fecha arriba indicados se firman 3 (tres) ejemplares del mismo tenor y 
efecto.

Expediente N° 1.617.199/14.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes de septiembre del año 
2014, siendo las 16:30 horas, en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL, por ante el Sr. Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales 
N° 1 Dr. Pablo Marcelo Greco, por la FEDERACION TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA 
ALIMENTACION el Sr. José Francisco VARELA en carácter de Secretario Gremial y Miembro 
Paritario.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, la Federación presentante mani-
fiesta que RATIFICA, los Acuerdos acompañados a fs. 2 del Expediente N° 1.617.199/14 y el 
Acuerdo y Anexos adunados a fs. 2/4 del Expediente N° 1.633.342/14, agregado como foja 
24 al principal, solicitando su inmediata HOMOLOGACION. Por su parte, la asociación sindi-
cal manifiesta haber cumplimentado el cupo femenino que establece la legislación vigente, 
conforme surge de la designación de miembros paritarios obrante a fs. 47, con lo que se ce-
rró el acto siendo las 17 hs. firmando los comparecientes después del actuante que certifica.

Incremento salarial para el Personal comprendido en el CCT 839/07 “E”

En la ciudad de Buenos Aires, a los 25 días del mes de Junio de 2014, el Sindicato Traba-
jadores de Industrias de la Alimentación de la Provincia de Buenos Aires, representados en 
este acto por el Sr. Víctor Burgos, secretario tesorero, el Sr. Daniel Antonio Leo, secretario 
de organización y Miroglio Mario, en su carácter de directivo, cuyas personerías también se 
encuentran debidamente acreditadas y por Velazquez Julio, Tufro Alejandro, Parrelli Ruth, 
Esquivel Leonardo, Nores Alexis y Reca Silvina, en su carácter de Comisión Interna por un 
lado, y Ferrero Argentina S.A. —Planta Cardales— representada en este acto por el Sr. Nessi 
Nicolás Alejandro, Gerente de Recursos Humanos Industrial, por el otro, han llegado al si-
guiente acuerdo:

1) Que las partes acuerdan que a partir del 1ro. de Mayo de 2014 aplicar un 23% de incre-
mento a todas las categorías comprendidas en el C.C.T. 838/07 “E” que se identifica como 
“Mayo/Agosto de 2014”, que se adjunta como anexo 1.

2) Que las partes acuerdan que a partir del 1ro. de Septiembre de 2014 aplicar un 9,76% 
de incremento a todas las categorías comprendidas en el C.C.T. 838/07 “E” que surgen de la 
columna que se identifica como “Septiembre/2014 Abril/2015”, que se adjunta como anexo II, 
teniendo como base los valores mencionados en el punto 1) y en los términos y condiciones 
acordados entre la FIPAA y FTIA - expediente 1.621.461/14 - cláusula segunda.

3) Que las partes acuerdan que los valores mencionados en el punto 2) pasarán a ser 
remunerativos en todo orden a partir del mes de Diciembre 2014 (anexo II).

4) Se pacta el pago de una suma no remunerativa para el mes de enero 2015, extraor-
dinaria, por única vez, de $ 1500 (pesos mil quinientos), que se abonará el 5 de enero de 
2015. Dicho pago se abonará en forma proporcional al tiempo de trabajo y corresponderá al 
personal que se encuentre trabajando en el mes de Diciembre de 2014. En caso del personal 
que se desempeñe bajo la modalidad de jornada reducida o tiempo parcial percibirá dicho 
importe en forma proporcional.

5) Que las partes acuerdan que la firma del presente es garantía explicita de paz social, 
colaboración mutua y entendimiento.

En el lugar y fecha arriba indicados, se firman 2 ejemplares del mismo tenor y efecto.
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ANEXO II

EMPRESA FERRERO DE ARGENTINA

PLANILLA DE RETRIBUCIONES

PERSONAL COMPRENDIDO EN EL CCT N° 839/07 “E” 

PERIODO DE CONDICIONES SALARIALES: SEPTIEMBRE 2014 A ABRIL 2015

CATEGORIAS

Categorías Sueldo Art. 10 - Tickets

Producción Básico Remunerativos

1° 51,88 2.153,47

2° 56,92 2.865,60

3° 62,54 3.118,35

4° 68,17 3.395,01

5° 73,81 3.663,12

Mantenimiento

1° 66,88 3.386,47

2° 72,51 3.649,46

3° 77,96 3.914,16

4° 83,83 4.195,94

Pers. Administrativo

1° sueldo mensual 10.375,23 2.617,98

2° sueldo mensual 13.123,09 3.302,79

3° sueldo mensual 16.480,61 4.139,59

Chofer y Ch. repart.

1° sueldo mensual 16.480,61 4.139,59

ANEXO I

EMPRESA FERRERO DE ARGENTINA

PLANILLA DE RETRIBUCIONES

PERSONAL COMPRENDIDO EN EL CCT N° 839/07 “E”

PERIODO DE CONDICIONES SALARIALES: MAYO 2014 A AGOSTO 2014

CATEGORIAS

Categorías Sueldo Art. 10 - Tickets

Producción Básico Remunerativos

1° 47,27 1.962,05

2° 51,86 2.610,88

3° 56,98 2.841,16

4° 62,11 3.093,23

5° 67,25 3.337,51

Mantenimiento

1° 60,93 3.085,45

2° 66,07 3.325,07

3° 71,03 3.566,24

4° 76,38 3.822,97

Pers. Administrativo

1° sueldo mensual 9.452,99 2.385,27

2° sueldo mensual 11.956,59 3.009,21

3° sueldo mensual 15.015,66 3.771,62

Chofer y Ch. repart.

1° sueldo mensual 15.015,66 3.771,62

Expediente N° 1.617.199/14

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes de septiembre del año 2014, 
siendo las 16:30 horas, en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, por 
ante el Sr. Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales N° 1 Dr. Pablo 
Marcelo Greco, por la FEDERACION TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION el 
Sr. José Francisco VARELA en carácter de Secretario Gremial y Miembro Paritario.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, la Federación presentante manifiesta 
que RATIFICA, los Acuerdos acompañados a fs. 2 del Expediente N° 1.617.199/14 y el Acuerdo y 
Anexos adunados a fs. 2/4 del Expediente N° 1.633.342/14, agregado como foja 24 al principal, 
solicitando su inmediata HOMOLOGACION. Por su parte, la asociación sindical manifiesta haber 
cumplimentado el cupo femenino que establece la legislación vigente, conforme surge de la de-
signación de miembros paritarios obrante a fs. 47, con lo que se cerró el acto siendo las 17 hs. 
firmando los comparecientes después del actuante que certifica.

#F4707208F#

#I4709245I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 169/2014

Bs. As., 10/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.170.086/06 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 837 del 12 de agosto de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1063 del Expediente N° 1.170.086/06 obran las escalas salariales pactadas 
entre el SINDICATO UNICO DE GUARDAVIDAS Y AFINES, por la parte sindical, y ACTIVIDA-

DES ACUATICAS ALMIRANTE BROWN SOCIEDAD DE HECHO; SINDICATO UNICO DE SE-
RENOS DE BUQUES; SINDICATO UNICO DEL PERSONAL ADUANERO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA; SINDICATO DEL PERSONAL DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO; SINDICATO EN-
CARGADOS APUNTADORES MARITIMOS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA; FEDE-
RACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS; 
UNION PERSONAL PANADERIAS Y AFINES; FEDERACION ARGENTINA UNION PERSONAL 
PANADERIAS Y AFINES; CLUB ATLETICO DEFENSORES DE SANTOS LUGARES; FEDERA-
CION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA; SINDICA-
TO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS; SINDICATO FEDERACION GRAFICA BONAERENSE; 
SINDICATO GUINCHEROS Y MAQUINISTAS DE GRUAS MOVILES DE LA REPUBLICA ARGEN-
TINA; SINDICATO DE CAPATACES ESTIBADORES PORTUARIOS; ASOCIACION ARGENTINA 
EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE; SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS FO-
TOGRAFICOS; UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA; UNION OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADE-
ROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA; COUNTRY CLUB EL SOLITARIO SOCIEDAD ANONIMA; 
SINDICATO DE OBREROS DE MAESTRANZA; ASOCIACION VIAJANTES VENDEDORES DE 
LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS; DELGADO, ECENARRO Y DIAZ 
SOCIEDAD DE HECHO; FEDERACION DE TRABAJADORES DEL TABACO DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA; SOCIEDAD DE FOMENTO DRYSDALE; CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LAS 
HERAS; SEGURIDAD, INSTRUCCION Y CONTROL EN MEDIOS ACUATICOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA; NÉLIDA ALICIA NÚÑEZ (ACQUA LIBRE); CLUB DEPORTIVO 
SAN ANDRÉS ASOCIACION CIVIL; CLUB MEGA SPORT SOCIEDAD DE HECHO; CLUB MI-
DLEY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y A-RENDAR SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 179/91, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1293/14 y registrado bajo el N° 1099/14, conforme surge de fojas 1074/1078 y 1081, respecti-
vamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 1149/1160, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Labo-
ral dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa N° 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el 
tope indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo 
N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la 
Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1293 del 12 de agosto de 2014 y registra-
do bajo el N° 1099/14 suscripto entre el SINDICATO UNICO DE GUARDAVIDAS Y AFINES, 
por la parte sindical, y ACTIVIDADES ACUATICAS ALMIRANTE BROWN SOCIEDAD DE HE-
CHO; SINDICATO UNICO DE SERENOS DE BUQUES; SINDICATO UNICO DEL PERSONAL 
ADUANERO DE LA REPUBLICA ARGENTINA; SINDICATO DEL PERSONAL DE DRAGADO Y 
BALIZAMIENTO; SINDICATO ENCARGADOS APUNTADORES MARITIMOS Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA; FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS; UNION PERSONAL PANADERIAS Y AFINES; FEDERA-
CION ARGENTINA UNION PERSONAL PANADERIAS Y AFINES; CLUB ATLETICO DEFENSO-
RES DE SANTOS LUGARES; FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES 
DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA; SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE 
SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS; SINDI-
CATO FEDERACION GRAFICA BONAERENSE; SINDICATO GUINCHEROS Y MAQUINISTAS 
DE GRUAS MOVILES DE LA REPUBLICA ARGENTINA; SINDICATO DE CAPATACES ESTI-
BADORES PORTUARIOS; ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MER-
CANTE; SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS FOTOGRAFICOS; UNION EMPLEADOS 
DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA; UNION OBREROS Y 
EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPUBLICA ARGENTI-
NA; COUNTRY CLUB EL SOLITARIO SOCIEDAD ANONIMA; SINDICATO DE OBREROS DE 
MAESTRANZA; ASOCIACION VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUS-
TRIA, COMERCIO Y SERVICIOS; DELGADO, ECENARRO Y DIAZ SOCIEDAD DE HECHO; 
FEDERACION DE TRABAJADORES DEL TABACO DE LA REPUBLICA ARGENTINA; SOCIE-
DAD DE FOMENTO DRYSDALE; CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LAS HERAS; SEGURIDAD, 
INSTRUCCION Y CONTROL EN MEDIOS ACUATICOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA; NÉLIDA ALICIA NÚÑEZ (ACQUA LIBRE); CLUB DEPORTIVO SAN ANDRÉS ASO-
CIACION CIVIL; CLUB MEGA SPORT SOCIEDAD DE HECHO; CLUB MIDLEY SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA y A-RENDAR SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre 
el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio 
resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
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ANEXO

Expediente N° 1.170.086/06

Expediente N° 1.170.086/06

Buenos Aires, 14 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 169/14 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 776/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F4709245F#

#I4709246I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 171/2014

Bs. As., 20/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.442.711/11 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi-
catorias, la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 179 del 24 de 
abril de 2014, la Disposición de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo N° 131 del 
4 de julio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 118/119 del Expediente N° 1.442.711/11, obra el acuerdo suscripto entre el SINDI-
CATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RE-
CREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CASI-
NOS GALA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1268/12 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colec-
tiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo fue homologado por la Disposición D.N.R.T. N° 179/14 y registrado bajo el 
N° 544/14, conforme surge de fojas 134/136 y 139, respectivamente.

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo N° 131 de 
fecha 4 de julio de 2014, cuya copia fiel obra a fojas 147/150, se emplazó a las partes para que 
presenten las escalas salariales correspondientes al Acuerdo N° 544/14.

Que en respuesta a ello, a fojas 1/11 del Expediente N° 1.645.778/14, agregado a fojas 164 
al principal, obra la presentación de la parte empleadora correspondiente al Acuerdo N° 544/14, 
mediante la cual se cumplimenta lo requerido.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 167/172, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa N° 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el 
tope indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo 
N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la 
Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N°  179 del 24 de abril de 
2014 y registrado bajo el N° 544/14, suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CASINOS GALA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente N° 1.442.711/11

Expediente N° 1.442.711/11

Buenos Aires, 21 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 171/14 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 821/14 T. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F4709246F#

#I4709247I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 172/2014

Bs. As., 22/10/2014

VISTO el Expediente N° 128.502/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 408 del 1° de octubre de 
2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/4 del Expediente N° 128.502/14, obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte 
sindical, y el ENTE NACIONAL DE OBRAS HIDRICAS DE SANEAMIENTO, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1005/08 “E”, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición D.N.R.T. 

N° 408/14 y registrado bajo el N° 1443/14, conforme surge de fojas 38/40 y 43, respectivamente.

Que el precitado acuerdo fue ratificado por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE OBRAS SANITARIAS (FE.N.T.O.S.), según consta a fojas 20/21.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 53/58, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa N° 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemni-
zatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo Nº 408 del 1° de octubre de 2014 y registrado bajo el N° 1443/14, suscripto 
entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la par-
te sindical, y el ENTE NACIONAL DE OBRAS HIDRICAS DE SANEAMIENTO, por la parte empleadora, 
ratificado a fojas 20/21 por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS 
(FE.N.T.O.S.), conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente N° 128.502/14

Expediente N° 128.502/14

Buenos Aires, 23 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT 172/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
825/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4709247F#

#I4709248I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1693/2014

Bs. As., 23/9/2014

VISTO el Expediente N° 1.615.490/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 793 del 26 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 39 del Expediente N° 1.615.490/14 obran las escalas salariales pactadas entre la 
UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA 

DE LA INDUSTRIA PLASTICA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 419/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la 
Resolución S.T. N° 793/14 y registrado bajo el N° 666/14, conforme surge de fojas 54/56 y 59, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 90/94, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaria, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de la 
Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 793 del 26 de mayo de 2014 y registrado bajo el 
N° 666/14 suscripto entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, por la parte sindical, 
y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA PLASTICA, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.615.490/14

Expediente N° 1.615.490/14

Buenos Aires, 23 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1693/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
826/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4709248F#

#I4709250I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1858/2014

Bs. As., 10/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.198.055/06 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1657 del 17 de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 884/887 del Expediente N° 1.198.055/06, obran las escalas salariales pactadas en-
tre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SIDERAR SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 831/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 

N° 1657/14 y registrado bajo el N° 1370/14, conforme surge de fojas 895/897 y 900, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 906/909, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto 
de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia 
y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemniza-
torio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus mo-
dificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
N° 1657 del 17 de septiembre de 2014 y registrado bajo el N° 1370/14, suscripto entre la ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la empresa SIDERAR SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte em-
pleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.198.055/06

Expediente N° 1.198.055/06

Buenos Aires, 14 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1858/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
774/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4709250F#

#I4709253I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1862/2014

Bs. As., 10/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.051.545/01 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1589 del 10 de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 470 del Expediente N° 1.051.545/01 obran las escalas salariales pactadas entre 
la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS, por 
la parte sindical y el CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA, por la parte em-
pleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 898/07 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1589/14 y registrado bajo el N° 1310/14, conforme surge de fojas 487/489 y 492, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 500/502, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto 
de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia 
y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO N° 1589 del 10 de septiembre de 2014 y registrado bajo el N° 1310/14 
suscripto entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES AR-
GENTINOS, por la parte sindical y el CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.051.545/01

Expediente N° 1.051.545/01

Buenos Aires, 14 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1862/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
775/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4709253F#

#I4709256I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1864/2014

Bs. As., 10/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.078.241/03 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1525 del 5 de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/4 del Expediente N°  1.623.384/14 agregado como foja 760 al Expediente 
N° 1.078.241/03 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACION ARGENTINA TRABA-
JADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, por la parte 
sindical y la ASOCIACION DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFES, la ASOCIACION 
PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL y la FEDERACION INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 272/96 
- Rama Pastelería, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1525/14 y registrado bajo el N° 1276/14, conforme surge de fojas 791/793 y 796, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 

triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 805/812, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto 
de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia 
y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO N° 1525 del 5 de septiembre de 2014 y registrado bajo el N° 1276/14 
suscripto entre la FEDERACION ARGENTINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HE-
LADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, por la parte sindical y la ASOCIACION DE HOTELES, 
RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFES, la ASOCIACION PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL 
y la FEDERACION INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.078.241/03

Expediente N° 1.078.241/03

Buenos Aires, 14 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1864/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
773/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4709256F#

#I4709258I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1867/2014

Bs. As., 14/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.555.263/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, Ia Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
las Resoluciones de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1012 del 14 de agosto de 2013 y N° 1005 
del 3 de julio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 49 del Expediente N° 1.555.263/13, obran Ias escalas salariales pactadas entre Ia 
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y AFINES (FATIDA), 
por la parte sindical, y Ia FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y AFINES (FAI-
GA), por Ia parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 409/05, conforme 
lo dispuesto en Ia Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que Ias escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de Ia 
Resolución S.T. N° 1012/13 y registrado bajo el N° 858/13, conforme surge de fojas 62/64 y 67, 
respectivamente.

Que a fojas 99 del Expediente N° 1.555.263/13, obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y AFINES (FATIDA), 
por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y AFINES (FAI-
GA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 409/05, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que Ias escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1005/14 y registrado bajo el N° 887/14, conforme surge de fojas 120/122 y 125, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20 744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con Ia citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 137/151, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican Ias constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto 
de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia 
y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de Ia Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de Ia 
Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1012 del 14 de agosto de 2013 y registrado bajo el 
N° 858/13, suscripto entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, 
DIARIOS Y AFINES (FATIDA), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUS-
TRIA GRAFICA Y AFINES (FAIGA), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
I, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de Ias remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO N° 1005 del 3 de julio de 2014 y registrado bajo el N° 887/14, suscripto 
entre Ia FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y AFINES 
(FATIDA), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y 
AFINES (FAIGA), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO II, forma parte 
integrante de la presente.

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO I

Expediente N° 1.555.263/13
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ANEXO II

Expediente N° 1.555.263/13

Expediente N° 1.555.263/13

Buenos Aires, 15 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1867/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
786/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4709258F#

#I4709290I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1868/2014

Bs. As., 14/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.564.520/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1593 del 10 de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 135/137 del Expediente N° 1.564.520/13 obran las escalas salariales pactadas 
entre el SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS FOTOGRAFICOS, por la parte sindical y la 
ASOCIACION DE FOTOGRAFOS PROFESIONALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA 
DE LA INDUSTRIA FOTOGRAFICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Con-
venio Colectivo de Trabajo N° 17/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1593/14 y registrado bajo el N° 1322/14, conforme surge de fojas 157/159 y 162, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 169/174, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto 
de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia 
y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO N° 1593 del 10 de septiembre de 2014 y registrado bajo el N° 1322/14 
suscripto entre el SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS FOTOGRAFICOS, por la parte sindi-
cal y la ASOCIACION DE FOTOGRAFOS PROFESIONALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la 
CAMARA DE LA INDUSTRIA FOTOGRAFICA ARGENTINA por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 

ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.564.520/13

Expediente N° 1.564.520/13

Buenos Aires, 15 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1868/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
785/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4709290F#

#I4709291I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1869/2014

Bs. As., 14/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.594.285/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1552 del 8 de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 52 del Expediente N° 1.594.285/13 obran los valores de la hora médica básica y de 
los sueldos mensuales básicos, pactados entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA, por la parte sindical, y la FEDERACION MEDICA GREMIAL DE LA CAPITAL FEDERAL, por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los valores pactados forman parte del convenio colectivo de trabajo de empresa homo-
logado por la Resolución S.T. N° 1552/14 y registrado bajo el N° 1391/14 “E”, conforme surge de 
fojas 63/65 y 68, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 76/80, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indem-
nizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias, correspondiente al convenio colectivo de trabajo de empresa homologado por 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1552 del 8 de septiembre de 2014 y registrado 
bajo el N° 1391/14 “E”, suscripto entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, 
por la parte sindical, y la FEDERACION MEDICA GREMIAL DE LA CAPITAL FEDERAL, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.
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ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-

tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.594.285/13

Expediente N° 1.594.285/13

Buenos Aires, 15 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1869/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
782/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4709291F#

#I4709292I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1874/2014

Bs. As., 14/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.628.365/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1205 del 4 de agosto de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 16 del Expediente N° 1.628.365/14 obran las escalas salariales pactadas entre la 
ASOCIACION DEL PERSONAL DE EMPRESAS DE INFORMACION (A.P.E.I.), por la parte sindical y 
la CAMARA DE EMPRESAS DE INFORMACION COMERCIAL, por la parte empleadora, en el mar-
co del Convenio Colectivo de Trabajo N° 440/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1205/14 y registrado bajo el N° 1040/14, conforme surge de fojas 28/30 y 33, respectivamente

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 39/42, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SE-
CRETARIA DE TRABAJO N° 1205 del 4 de agosto de 2014 y registrado bajo el N° 1040/14 suscripto 
entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE EMPRESAS DE INFORMACION (A.P.E.l.), por la parte 
sindical y la CAMARA DE EMPRESAS DE INFORMACION COMERCIAL, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 

ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.628.365/14

Expediente N° 1.628.365/14 

Buenos Aires, 15 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1874/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
787/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4709292F#

#I4709295I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1877/2014

Bs. As., 14/10/2014

VISTO el Expediente N° 176.875/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1521 del 4 de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 54/56 del Expediente N° 176.875/14 obran las escalas salariales pactadas entre el SIN-
DICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLAN-
CA, por la parte sindical y la empresa SERTEC GESTION AMBIENTAL SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1521/14 y registrado bajo el N° 1269/14, conforme surge de fojas 79/81 y 84, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que según lo establecido en el precitado acuerdo, los incrementos salariales pactados serán 
aplicables a los trabajadores dependientes de la empresa SERTEC GESTION AMBIENTAL SOCIE-
DAD ANONIMA que desarrollan tareas en la empresa PBB POLISUR SOCIEDAD ANONIMA.

Que en consecuencia, el promedio de las remuneraciones que se fija por la presente, del cual 
surge el respectivo tope indemnizatorio, resultará limitado al ámbito de aplicación personal del 
acuerdo de marras.

Que a fojas 92/96, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indem-
nizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE 
TRABAJO N° 1521 del 4 de septiembre de 2014 y registrado bajo el N° 1269/14 suscripto entre el SIN-
DICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLAN-
CA, por la parte sindical y la empresa SERTEC GESTION AMBIENTAL SOCIEDAD ANONIMA para 
los trabajadores dependientes de esta firma, que cumplen funciones en la empresa PBB POLISUR 
SOCIEDAD ANONIMA, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.
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ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-

tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 176.875/14

Expediente N° 176.875/14

Buenos Aires, 15 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1877/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
779/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4709295F#

#I4709306I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1879/2014

Bs. As., 14/10/2014

VISTO el Expediente N° 1.595.259/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 807 del 27 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4, 7, 10, 13, 16, 18, 20 y 23 del Expediente N° 1.600.855/13 agregado como fojas 
4 al Expediente N° 1.595.259/13 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACION AR-
GENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS, el SINDICATO UNIDO TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA AGUAS GASEOSAS DE LA CIUDAD DE SAN MARTIN, BUENOS AIRES, por la 
parte sindical y la empresa COCA COLA FEMSA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 836/07 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 807/14 y registrado bajo el N° 677/14, conforme surge de fojas 37/39 y 42, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 52/59, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO N° 807 del 27 de mayo de 2014 y registrado bajo el N° 677/14 suscripto 

entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS, el SINDICATO 
UNIDO TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AGUAS GASEOSAS DE LA CIUDAD DE SAN MAR-
TIN, BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa COCA COLA FEMSA DE BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.595.259/13

Expediente N° 1.595.259/13

Buenos Aires, 15 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1879/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
789/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4709306F#
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